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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. e l Rey i). A lfonso y  la Rsika B oña María j 

Cristina {Q. D. &.), continúan en  el Real Sitio de San : 

Ildefonso sin novedad en su im portante salad.

D e igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las S e -  ’ 

renísim as Señoras.Princesa de A sturias, é  Infantas 

D oña María de la  Paz y.D oña María Eulalia.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS

PASA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación (1).

VICECONSULADO DE ESPAÑA EN NARBONA.

Pesetas. Cénts.

Mr. P. Balisíran, m aire ... . . . . . . . . . . . . . .  5
Mr. A. Coural.       .Y®. Y ; ’.íf.Y \
Mr. Jeati R ouriere.. . . ........      . ‘8
Mr. J. Guiraurd  .....................  i
Mr. Frencé Tallavignes » . . . . ...................  1
Mr. L. Rouviere. ..................     1‘oQ
Mr. Lapoo ge.    ........ ...................... ..........  3
Mr. Gros Michel. ........................................ 1
Mr. Ramón H urtado. ............................   0{50
Mr. Antoine Palobart  ................. %
Mr. üaroas. ............................   0450
Mr. Paul Andrieu . . ........ ................ .. 1
Un libre pensenr. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0C50
Mr. A. Ravazzi.  ..........     0‘50
Un libre penseur  ..................... 0‘50
Mr. Carinas, iils .. .    -----. . . . . . . . . ____ 0‘50
Mr. Fouliat, pére .......... . « . ...............    • %
Mr. A. Rouviere  ........ ............................. i
Mr. F. Rornain..  ................................. ...... l
Mr. A. Jalabert ......................    /  1
Mr. Joseph......................      0'80
Mr. S abastia .. ...................................  Q‘$S
Mr. B aptiste ..  ..........     0‘50
Mr. Rouqueíte................................................ 1
Mr. A. Cannes. . . . . . . . . .   . . . . . . .  050
Mr. Georges R ouquette..  ........... i
Mr. A. Artozouh ............  0*50
Mr. Theza Martin...................... ...................  £
Mr. C lare t..     .......................................... 3
Mr. J. B ..  .......... .......... .. %
Mr. Oabrol....................    0C5Q

Suma total. . . . . . . .  #. . .  8.936‘0o

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

r e a l  d e c r e t o .
A prepuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerdo con 

lo informado por el Consejo de Estado y el ‘Gobernador 
general "de las Islas Filipinas,
  ■■ ■■- «

(i) Véage la  G a c e ta  de ayer.

Vengo en decretar lo siguiente: j
Artículo único. Los artículos 90, 91 y 98 del regla- \ 

mentó de 19 de Diciembre de 1879, aprobado por Real de- i 
creto de la misma fecha, para la imposición y cobranza de j 
la contribución directa de las Islas Filipinas, quedarán re- j 
dactados en la forma siguiente: I

«Art. 90. La exacción del recargo del 10 por 100 de que ¡ 
.trata el art. 18 tendrá lugar desde el día 81 del primer mes 
de cada trim estre, á cuyo efecto la&Subdelegaciones ó Ad
m inistraciones de Hacienda púd ica , en vista de los partes 
de los recaudadores, respaldarán los citados recibos t a l o - ; 
narios con nota autorizada que así lo acredite, devolvién
dolos en seguida á aquellos para.* que no sufra retraso la 
cobranza, y haciendo además las anotaciones debidas en 
Ios-padrones y libros correspondientes.

Art. 91. Si trascurrido el dia 15 del segundo mes del 
trim estre apareciesen todavía sin realizar las cuotas con 
sus recargos, prévio nuevo aviso de los recaudadores las 
Subdelegaeiones ó. Administraciones dispondrán los nom 
bramientos de los comisionados de apremio que fueren 
neeesarios, con dietas que en ningún caso podrán exceder 
de 10 céntimos de peso diarios por cada contribuyente.

Art. 98. Desde el dia 1.° del últim o mes de cada tr i
mestre los comisionados de aprem io , hechas las notiíica- 

; clones oportunas, procederán ai embargo y venta de los 
^'-bienes-id-e^Io^icóatribúyentes-- atrasados en él pago de sus 

cuotas* pidiendo e la u x iiio  de la Autoridad local para el 
mejor desempeño de las diligencias.*]

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á trece de Julio 
de mil ochocientos ochenta.

ALFONSO,.
SI Ministro de Ultramar, *

Cayetano SaMcJiess Bsa&íáSi©.

M IN IST E R IO  D E H A C IE N D A .

R EA L ES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediento instruido por la Administración 
económica de Almería para elevar el cupo de consumos y 
cereales del-pueblo de Garrucha, dicho alto Cuerpo lo ha 
evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de £8 de Marzo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
m itió á informe de este Consejo el expediente instruido 
para aum entar al Ayuntamiento de Garrucha, provincia de 
Almería, los cupos que satisface por consumes y cereales.

De los antecedentes resulta que el Jefe económico da 
Almería desahució el cupo de consumos y cereales del c i
tado pueblo para 1878-79; y que celebrada la oportuna con
ferencia, el-representante del Ayuntamiento se negó obsti
nadamente á aceptar aumento alguno, fundándose en la 
situación estadística que ocupa el pueblo, y en que no tiene 
más jurisdicción que la que ocupa el casco, por lo que 
carece de riqueza rústica y de vida propia.

La Dirección general en su informe de 16 de Marzo 
próximo pasado propone se eleve el cupo de consumos y 
cereales de Garrucha, aumentándolo en 9.143 pesetas 88 
céntim os.

Considerando que el expresado pueblo tiene siete fáb ri
cas de plomos argentíferos, en los que se funde gran canti
dad de mineral para Inglaterra:

Considerando que posee ricas minas de h ierro ; una 
Aduana, cuyas exportaciones ascienden á 5.000 pesetas 
mensuales de derechos, y un puerto por el que se importan 
cereales y caldos en abundancia:

Considerando que la población de Garrucha era en 1860 
de 8.388 habitantes, y según el último censo de 3.868;

e w

Y considerando, p©r último, que el gravamen indivi
dual de 8 pesetas 80 céntimos que en la actualidad satisfa
ce es muy inferior al que le corresponde, según la circular 
de 80 de Agosto de 1878 y atendiendo sólo á su población* 
puesto que )a referida circular señala 5 pesetas á los pue-

; blos de 1.000 á 5.000 almas;
! El Consejo, de acuerdo con lo informado por el centro 
| directivo, opina que procede elevar el encabezamiento del 
i referido pueblo, aumentando sus cupos por consumos y ee- 
j reales en 9.143 pesetas 88 céntimos.»
¡ Y conformándose S. M. el R ey (Q. ü . G.) con el prein- 
| serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
| se propone.

Do Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1880.

COS-GAYOX.
Sr. Director general de Impuestos.

| Excmo. Sr.: Pasado á informo del Consejo de Estado en 
| pleno el expediente instruido por la Administración eco- 
I nómica de Alicante para aum entar los cupos de consumos 
1 del pueblo de Finestrat, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado 
1 en los términos siguientes:
j «Excmo. Sr.: Con .Real orden do 88 de Marzo último* 
I expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re- 
I m itió á informe de este Consejo el expediente instruido 
| para aum entar los cupos que por consumos y cereales sa

tisface el pueblo de Finestrat, provincia, de Alicante.
De los antecedentes resulta que la Administración eco

nómica de A licante, teniendo en cuente, que el expresado 
pueblo con 3.806.hab itan tes, se gún el censo de 4860, sólo 
paga 7.893 pesetas 90 céntimos cor el concepto indicado, ó 
sea un gravamen individual de 8*46, propuso un encabe
zamiento de 40.000 pesetas, que no sólo fu’ó rechazado por 

| los representantes del Municipio alegando la sequía que 
a sufren aquellos campos y la pobreza de sus habitantes, 
i sino que solicitaron una rebaja en el actual por conside

rarle excesivo.
La Dirección general en su informe? do 88 do Marzo 

próximo pasado, considerando .las condiciones de la loca- 
| lidad, que el gr&vámen que cada habitante satisface es in 

ferior ai que le corresponde y al que pagan otros pueblos 
de la misma provincia que están en análogas condiciones, 
y que el cupo correspondiente al actuai año económico ha 
sido cubierto por medio de arriendo á venta libre, propone 
se fije el encabezamiento del expresado pueblo por consu
mos y cereales ea la cantidad de 15.410 pesetas, con lo 
que saldrá gravado en 5 cada uno de los 3.088 habitantes 
de que consta según el últim o censo.

Considerando que las condiciones de Finestrat son muy 
favorables, porque sus productos, consistentes en trigo, 
panizo, almendras y algarrobas, surten á varios mercados 
del Reino y del extranjero; porque comercia en pleita é 
hílete que remite ú Alicante y Aícoy, y porque posee cinco 
molinos harineros y cuatro establecimientos destinados á 
la elaboración de vinos:

Considerando que el gravamen individual que satisface 
es inferior al que le corresponde, según la circular de 80 de 
Agosto de 1878, que señala 5 pesetas á los pueblos de LOGO 
á 5.000 almas;

Y considerando, por último, que en el presente año eco
nómico ha cubierto .el cupo por medio del arriendo á venta 
libre, con inclusión del recargo del 100 por 100, lo que 
prueba el consumo de F inestrat y sus prósperas condicio
nes, pues de otro modo no hubiesen concurrido licitadores 
á las subastas;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el centro 
directivo, opina que procede señalar al referido pueblo por 
consumos y cereales el encabezamiento de 15.110 pesetas*
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con la que saldrá gravado en 5 cada uno de sus habi
tates.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D, G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
demás fines. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid. 8 
de Mayo de 1880. •

COS-GAYON.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estada 
en pleno el expediente instruido por la Administración ¡ 
económica, ¿e Alicante para aumentar los cupos de consu
mos al pueblo de Jalón, dicho alto Cuerpo lo lia evacuado 
en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 30 de Marzo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. 1., se re- ! 
mitió á informe de este Consejo el expediente instruido ! 
para, aumentar el cupo de consumos y cereales al pueblo 
de Xalon, en la provincia de Alicante.

De los antecedentes resulta que el expresado pueblo, 
tyoR 3.6o0 habitantes, según el censo de 1860, satisface un 
encabezamiento de 9/771 pesetas 90 céntimos, ó sea un 
gravámen individual de 9 con 68, por lo que la Adminis
tración económica propuso se aumentara á 14000 pese
ras. Los representantes del Municipio, fundándose princi
palmente en las desiguales condiciones de terreno y en las 
analas ■cosechas á consecuencia de k  sequía, rechazaron el 
referido aumento.

7ua Dirección general en su informe de £3 de Marzo 
próxim o pasado propone so fije al referido pueblo un en
ea! mamiento de 16.715 pesetas.

Considerando que Jalón tenía en 1860 3.650 habitantes, 
y scean el último censo 3.843:

Considerando que, aun con la disminución sufrida en 
s? i.'vecindario, el gravámen individual con que actualmen- 
t a-contribuye es inferior al que le corresponde, porque la 
< ¿reular de 9-0 de Agosto de 1878 señala 5 pesetas á los 
pueblos de 4¿000 á-5.000 habitantes:

Considerando que sus condiciones son muy ventajosas 
por tener una vega bañada por el rio que le da nombre, y 
¡producir trigo, vino, pasa y aceite, que exporta al extran- 
■jero; contar además dos fábricas de tejidos de lana y algo
dón, tres molinos harineros, íeria anual y mercado se- 
pmanal;

Y considerando, por último, que cubre el cupo y sus 
^recargos eco ventaja para el Ayuntamiento por medio del 
-arriendo á venta libre;

El Concejo, de acuerdo con lo informado por el centro 
'-directivo, opina que procede aumentar el encabezamiento 
,*de dicho pueblo á la cantidad de 16.715 pesetas, con lo que 
^saldrá gravado cada uno de sus habitantes á razón de 5.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, soba servido resolver como en el mismo se 
¡propone.

De Red órden lo digo á Y. E. para sm -conocimiento ;y 
<demás fines. Dios guarde á Y.-E. muchos años. Madrid 8 
de Mayo de 1880.

COS-GAYON.
.Sr. Director general de Impuestos.

.Excmo., Sr.: Pasado á informo del Consejo de Estado 
e& .pleno el expediente instruido por la Administración 
económica de Almería para aumentar los-cupos de consu
mos. al pueblo de Turre, dicho alto Cuerpo lo lia evacuado 
en les términos siguientes:

«Excmo* Sr.: Con Real órden do 1.° de Abril del cor- 
jiente año. expedida por .-el Ministerio deí digno cargo 

fde VAS., se remitió á informe de este Consejo el expe
ndiente instruido por la Administración económica de Al
mería para elevar el-encabezamiento que por consumos y 

^cereales satisface el pueblo do Turre.
De los antecedentes resulta que la expresada Adminis

tración -económica, considerando que el pueblo de Turre, 
<$on 3.044 habitantes, según el censo de 1860, sólo satisface 
íuk cupo 4,549 pesetas 70 céntimos, ó sea dií gravamen
individual <de 1 con 50, propaso se elevara eí encabeza
miento por consumos y cereales á la cantidad de 11.831 
pesetas, lo que fue rechazado por el representante del 
Ayuntamiento, alegando principalmente el estado' del pue
blo á consecuencia de las malas cosechas.

La Dirección general en su informe de 97 de Marzo 
próximo pasado propone, se fije al referido pueblo rm en
cabezamiento de 17,175 pesetas.

Considerando que Torre tenia en £860 3.044 habitan
tes, y segón el último esnso 3.435:

Considerando que e) gravamen individual de una pe
seta 50 céntimos que en la actualidad satisface es muy 
inferior al que le corresponde, porque la circular de 90 de 
Agosto da 1878 señala 5 pesetas á los pueblos de 1.000 
¿  5.000 habitantes:

Considerando que el término mínymo de gravámen 
para los pueblos de la misma provincia es de una peseta 
39 céntimos, lo que evidencia lo exiguo del que hoy paga;

Y considerando, por último* que las condiciones de 
Turre son ventajosas por su conocida riqueza forestal y 
agrícola;

El Consejo, de acuerdo \0 informado por el centro 
directivo, opina que pvoceúe elevar el encabezamiento de 
dicho pueblo á la car jtidad de 17.175 pesetas, con lo que 
resultará gravado e,n 5 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D, G.) con el prein
serto informe,'se, ha servido resolver como en el mismo se 
pro-pone.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Mayo de 1880.

COS-GAYON.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado el expediente promovido por 
esa Dirección general sobre la conveniencia de suprimir el 
párrafo cuarto del art. 145 de la vigente instrucción de 
consumos, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguien
tes términos:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 9 del actual, expedida 
por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se remitió á in
forme de esta Sección el expediente promovido por la/Di
rección general de Impuestos consultando la supresión 
del caso 4.° del art. 145 de la vigente instrucción de con
sumos.

De los antecedentes resulta que con motivo de la ex
tracción para Sevilla de 99 arrobas de aceite de freir atún 
que estaban en depósito en la isla Cristina, cuya ex
tracción se realizó sin previa licencia ni intervención del 
Fielato, se instruyó el oportuno expediente; y reunida 
la Junta administrativa, acordó el comiso y pago de do
bles derechos; pero la Administración económica dió su 
fallo absolutorio; y habiendo acudido el representante del 
arrendatario ante la Dirección general, esta confirmó la 
providencia absolutoria del Administrador.

En su consecuencia, y este es el objeto del actual ex
pediente, propone á V. E. la supresión del caso 4.° del ar
tículo 145 de la instrucción de consumos. .■

EL art. 145 previene que incurren en comiso y pago de 
dobles derechos las especies que se fabriquen ó introduz
can fraudulentamente, y por el caso 4.° se impone la 
misma penalidad á las especies procedentes de depósitos 
que sé extraigan para otros pueblos sin licencia de la Ad
ministración y sin la intervención del Fielato de salida; 
castigando, como se ve, con la misma pena dos hechos 
que son muy distintos, y que por lo tanto revisten tam
bién distintos caracteres, puesto que miéntras el primero 
ocasionadla Administración un perjuicio de considera
ción é importancia, cual es la falta de pago de los dere
chos correspondientes y que se defraudan, el segundo, ó 
sea el comprendido en el caso 4 ° , no ocasiona fraudé 
alguno, y sólo proporciona perjuicio al que le comete, toda 
vez que si observa el dueño de un depósito Jas reglas del 
artículo 78 para las extracciones, estas le serán de abono 
en la cuenta administrativa, sin que tenga que satisfacer 
derecho alguno por las especies extraídas; pero si prescin
de de las referidas regias,tendrá que pagarlos derechos de 
las especies como si las diera al consumo inmediato.

Además las especies que se extraen faltando á lo que 
previene el caso-4.°, y que se destinan a otras localidades, 
tienen que adeudar ya en el punto de su destino lo que les 
corresponda por.su introducción; todo lo que demuestra 
de un modo evidente la falta de equidad que existe en 
la expresada disposición al «establecer la misma pena para 
/dos hechos distintos, y que entrañan consecuencias bien 
diferentes para la Administración.

Los varios expedientes instruidos han evidenciado la 
conveniencia de suprimir el referido caso 4.® como injuste 
y  poco equitativo, y  la experiencia ha hecho que la Di
rección considere conveniente ¿a susodicha supresión.

La Sección, teniendo en cuenta por una parte las opor
tunas observaciones del centro directivo, que en su com
petencia ha apreciado Ja conveniencia de la supresión que 
propone, y por otra la ninguna paridad que existe para 
imponer á dos hechos que revisten gravedad distinta la 
misma pena, entiende que procede la supresión del caso 4 C 
del art 145 de la vigente instrucción de consumos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) coa el prein
serto informe, se ha servido resolver como en ei mismo 
se propone

De Real órden lo comunico á V. E. para.su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1880.

COS-GAYON.

Sr, director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Posesionado en el dia de hoy D. Saturnino 
Arenillas del cargo de Asesor general de este Ministerio, 
para que fué nombrado por Real decreto de 99 de Junio 
último, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
cese Y. E. en el desempeño de la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado, que le fué confiada durante la en
fermedad de D. Antonino Sánchez Milla; quedando satis
fecho del celo ¿ inteligencia con que ha ejercido Y. E. el 
expresado cargo.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1880.

COS-GAYON.

Sr. D. Raimundo Fernandez Yillaverde, Subsecretario de 
este Ministerio y Director general interino de lo Conten
cioso del Estado.

RECTIFICACION.

En la Real órden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 95 de Junio último, é inserta en la G a c e t a , de 14 descor
riente, sobre arqueo de buques, y en Jas dos penúltimas líneas 
de 3a segunda de sus disposiciones, se ha cometido la errata 
de poner sistema Morron, en vez de sistema Moorson; y á los 
que se reconociera, en lugar de á los que se reconocerá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Por la Sección de Gobernación del Consejo' de Estado 

se ha emitido el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: Esta St3ccion ha examinado ei recurso de 

alzada interpuesto por D. Salvador Gil y Figuerola contra 
una providencia del Gobernador de la provincia de Tarra
gona, que confirmó un acuerdo del Ayuntamiento déla 
Semila, referente al reintegro de cantidades abonadas de los 
fondos municipales para pago de dietas á comisionados de 
apremio.

Resultando que en 11 de Octubre de 4871 el Ayunta
miento de dicho pueblo nombró Recaudador y Depositario 
de arbitrios municipales á Joan Cabiol y Marotó median
te cierto premio, y á condición de que por la Autoridad 
local se le prestasen los auxilios necesarios para llevar á 
cabo los apremios y demás diligencias contra los contri
buyentes morosos, y de que seria de cuenta de dicho Cabiol 
el pago de todas las multas y apremios que pudieran, im
ponerse por la Superioridad por su apatía, abandono ó 
mala fé, ofreciéndose como fiador del citado Recaudador 
Salvador Gil Figuerola, que prometió pagar por el expre
sado Cabiol todo cuanto este dejara de cumplir por razón 
de dicho nombramiento y contrato, cualquiera que fuese 
la causa que lo motivase:

Resultando que por no haber ingresado a su debido 
tiempo el pueblo de la Semila su contingente en la Depo
sitaría de fondos provinciales se expidió una comisión de 
apremio contra el Alcalde, cuyas dietas se hicieron efecti
vas de fondos municipales; y datadas en cuentas que fue
ron examinadas por el Gobernador, resolvió esta Autori
dad que procedía su reintegro al Ayuntamiento:

Resultando que en sesión de 99 de Junio de 1873 Sal
vador Gil y Figuerola presentó ai Ayuntamiento el borra
dor de las cuentas municipales del Depositario Juan Cabiol 

■ y  Marotó para que se examinasen, y al mismo tiempo so 
convino, entre otras cosas, que dicho Gil abonaría las die
tas devengadas por la comisión de apremio de que se deja 
hecho mérito:

Yisto el art. 144 de la ley de 91 de Octubre de 1868, vi
gente en la época á que se refiere este asunto, según el 
cual los Depositarios y agentes de la recaudación munici
pal eran responsables ante el Ayuntamiento, quedándolo 
este ante el Municipio en caso de insolvencia de aquellos: 

Considerando que en el expediente se halla acreditado 
que el atraso en el pago dé la obligación municipal que dió 
lugar al envío de comisionado fué debido á la falta de re
caudación de fondos de que estaba encargado Cabiol: - 

Considerando que no consta que dicho Recaudador hi
ciese de su parte diligencia alguna para que el Ayunta
miento le facilitara los auxilios necesarios para verificar la 
cobranza, ni que solicitara la formación de expediente de 
apremio contra los contribuyentes morosos:

Considerando que además de la responsabilidad esta
blecida en ei citado artículo de la ley municipal respecto 
del Depositario-Recaudador, estipuló Cabiol la obligación 
privada de realizar la cobranza y de satisfacer por cuenta 
suya todas las multas y'apremios á que diora lugar su 
apatía é abandono:

Considerando que por ser hoy insolvente Cabio!, según 
resulta del acta de la sesión de 18 de Mayo ds 1873, el 
Ayuntamiento no puede ménós da dirigir su acción contra 
los bienes de su fiador Gil:

Considerando que no adolece de infracción legal la pro
videncia del Gobernador;
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La Sección es de parecer que procede desestimar el re

cursos
Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 

el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en e* 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid ®5 de Junio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de 3a provincia de Tarragona.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta,Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto á nombre de la razón social Guillermo 
H. Huelin, en liquidación, contra una providencia del Go
bernador de la provincia de Almería, con m otivo del pro* 
cedimiento de apremio seguido por el Ayuntamiento de 
Cuevas de Vera para hacer efectiva la cuota impuesta á la 
m ina Santa Matilde.

Resulta que en el repartimiento para cubrir las aten
ciones del presupuesto municipal del año económico 
de 1874-75 se impuso cierta cuota á D. Guillermo Huelin, 
y  otra á la mina Santa Matilde: que reclamada la corres
pondiente á esta ultima al citado Huelin, eii concepto de 
Presidente ó encargado de la mina de aquel nombre, por 
haberla satisfecho en la misma representación en años an
teriores, devolvió la papeleta alegando que no era Presi
dente, ni encargado, n i partícipe  de la mina ó Sociedad 
Santa Matilde: que' seguidos no obstante procedimientos ; 
ejecutivos contra Huelin, y  pedido el expediente por el Go- j 
bernador en virtud de reclamación de aquel, quedó para- i 
íizado el asunto hasta 1878, en que á consecuencia de soli
citud del Alcalde dirigida al Gobernador encareciendo la 
resolución, la expresada Autoridad, de acuerdo con lo in 
formado por.la Comisión provincial, desestimó la instan
cia de Pluélin, devolviendo él Ayuntamiento de Yerá e le x 
pediente de apremio para su continuación; Contra esta 
resolución ha interpuesto recurso de alzada, para ante el 
gobierno D. Miguel Ramírez Sánchez, en nombre de la  tes
tamentaría de D .G uillerm o;.Huelin-, citando pomo infrin 
gidas la reg la .! / del art. i é l  de la ley de SO de Agosto 
de 1870, y las bases 6 /  y 7.a del mismo artículo, referentes 
á,la .evaluación de la riqueza para el efecto del repartimien
to municipal.

La Sección cree que el texto de esta últim a regla basta 
por sí solo para demostrar la improcedencia^ del recurso. 
Est&bléoese en ella, contra las decisiones del Ayuntamiento  
y  de la Junta de evaluación, el recurso, desagravios para 
ante la Diputación provincial, el cual había de entablarse 
en el término de 15 dias siguientes a la publioacion; y  co
mo quiera que el interesado no utilizó jaquel derecho para 
que se corrigiesen los defectos que se hubieran cometido al 
evaluar su riqueza imponible, no puede ménos de conside
rarse extemporánea esta reclamación.

Alega que el repartimiento no se hizo público, faltando 
así á lo dispuesto en la regla 6 /  del citado artículo; pero 
respecto de esto es da notar que* según expresa en su in s
tancia*, el rep a r tim ie^  se anunció por medio de edictos 
en el Boletín oficial de la provincia; y como la citada re
gla establece que las operaciones de evaluación y reparti
miento serán publicadas en la forma ordinaria, y se comu
nicarán además en la Secretaría del Ayuntam iento á todo 
interesado que lo solicitare, es visto que el Huelin tuvo 
medio de enterarse del resultado de aquellas operaciones.

En cuanto á la manera de evaluar la riqueza, hay que 
tener presente que, según resulta de los antecedentes del 
Archivo murjicipalvdesde.l870hasta 1875se han impuesto 
separadamente la cuota perteneciente á D. Guillermo Hue
lin y la que correspondía á la mina Sania Matilde, que era 
exigida al Presidente ó encargado de la misma; habiéndola 
satisfecho el citado Huelin en los años de 1871 á 187® 
y 1873, según declara D. Antonio Masegosa, en represen
tación de aquel. Implica además desacuerdo en esta parte 
el razonamiento del interesado, pues si la mina Santa M a
tilde .era de su propiedad en .1874, y por esta causa preten
de que se debieron computar tales utilidades entre todas 
las demás que le pertenecían para fijarle una sola cuota, 
no se explica cómo dejó de alegar esta razón, en vez de re
chazar la admisión de la papeleta de nago bajo el concepto 
de no ser Presidente, ni encargado, n i partícipe  en la'citada 
mina; y si es que á la sazón no era dueño de ella, en tal 
caso carece de todo fundamento su pretensión en cuanto á 
que se le computase, con todas las demás para el efecto del 
repartimiento y fijación de cuota, una riqueza que no le 
pertenecía-

Por Jas razones expuestas, y considerando que el re
partimiento de que se trata se efectuó y'cobró sin recla
mación contra él en tiempo oportuno, adquiriendo por con
siguiente toda la fuerza ejecutiva necesaria, y  que en rea^ 
lidad no existen infracciones legales que le invaliden;

La Sección e,s de parecer que procede desestimar el 
recurso.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid de Junio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Remitida á informe del Consejo de Estado la reclama
ción producida por D. Francisco de P. Muñoz y otros abas
tecedores de carnes de esa capital contra la providencia 
dictada por \ . S. en 5 de Marzo último declarando impro
cedente el recurso deducido ante su Autoridad, preten
diendo se les eximiera del pago del derecho transitorio que 
se les exige sobre cada res que se sacrifica en la Casa-Mata
dero del Municipio, la Sección de Gobernación de aquel 
alto Cuerpo ha emitido el dictámen siguiente:

«Excmo. S r .: En cumplimiento de la Real orden de 30 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente 
promovido por D. Francisco de P. Muñoz y otros abaste
cedores de carnes de la ciudad de Cádiz en soli citud de que 
se suprima el derecho transitorio que e*. concepto de arbi
trio cobra el Ayuntamiento por cada res que se degüella en 
la Casá-M&tadero.

Aquella corporación y el Gobernador de la provincia 
manifiestan qué el expresado derecho transitorio sê  halla 
establecido con arreglo á la ley por no exceder, sumado 
con el Ordinario y el de consumos, del ®5 por 100 del precio 
medio de la especie gravada.

Los reclamantes alegan que, teniendo el impuesto ó ar
bitrio carácter transitorio ó extraordinario, no ha debido 
imponerse sin prévia autorización del Ministerio del digno 
c irgo de V. E., oyendo al de Hacienda y á este Consejo, á 
tenor de lo prevenido en el art. 16 de la ley de presupues
tos d e $ l  de Julio de 1878, y. que resulta que el tipo fijado, 
regulando el precio medio, es erróneo, y  aun así excede del 
®5 por 100, aunque en todos conceptos se grave el kilogra
mo de carne de cerdo.

Al em itir la Sección el informe que se le pide, observa 
que hallándose comprendidos los derechos de mataderos 
en las reglas ®.a y 5.a del art. 137 de la ley municipal v i 
gente, deba ser reputado como ingresos ordinarios de los 
Ayuntamientos, por más que se califiquen de transitorios, 

\ siempre que noiexcedan del ®5 por 100 del precio medio 
del artículo gravado en la localidad respectiva unidos á 
los de consum os, y  no necesitan por tanto la aprobación 
que los reclamantes indican:

Ahora bien: según lo manifestado por el Ayuntam iento  
y el Gobernador, los derechos que se cobran no exceden 
de dicho ®5 por 100, y en consecuencia debe reputarse le
gal el arbitrio establecido.

Si el tipo medio regulador no está bien fijado, y  por 
tanto el impuesto no guarda relación con la importancia 
del objeto á que se aplica esta cuestión, debe ser resuelta 
por la Diputación provincial si ante ella se interpone re
curso de agravios, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 140 de la ley municipal.

En su virtud, opina la Sección que se debe desestimar 
el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden 3o digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid ®5 de Junio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales acerca 
de la obra titulada El agua en la tie rra , por D. Silvino  
Thos y Godina; y cumpliendo además con las prescrip
ciones del Real decreto de 1® de Marzo de 1875, S. M. el 
R ey  (Q. D. G .), de conformidad con esa Dirección general, 
y á propuesta de la dé Obras públicas, Comercio y  Minas, 
ha tenido á bien disponer que se adquieran por este M inis
terio 100 ejemplares con destino á las Bibliotecas públicas 
y demás establecimientos de instrucción, y con cargo al 
capítulo 16, art. 1.a del presupuesta vigente.

De Real orden lo digo á Y. E.. para su conocim iento'y  
demás efectos. Dios guarda á Y.. E. muchos años. Madrid % %  
de Junio de 1880.

LASALA.
Sr. Di^éctor general d§ Instrucción pública. Agricultura 

*6 Industria.

Informe que se cita en la anterior Real orden.
Hay un sello en seco que dice: Real Academia de C ie n c ia s^  

llano. Sr.: La obra que con el título El agua en Ix tierra  ha 
escrito y editado el Sr. Thos y Godina, Ingeniero Jefe de Mi
nas destinado al distrito de Barcelona, y aceres, da ja cual se 
pide á la Academia informe por la Superioridad á los fines in
dicados en el decreto de 1® de Marzo de 1875, constituye un 
libro tan curioso como instructivo, en 8 .\  de 30© páginas, de 
las cuales las 3® primevas se destinan á exponer el plan deta
llado y á prólogo-dedicatoria á la Real Academia ne Ciencia® 
y Artes de la capital del Principado, y las restantes á desar- 
1 ollar el tema, para lo cual el autor ha creído oportuno divi
dir el texto en 13 capítulos ó secciones y un epílogo, formando 
el complemento un índice de los autores citados en Ja obra, 
de los lugares geográficos, y la lista de señores suscritores.

Hacer en breves frases el examen y juicio crítico del libro 
d.sl Sr. Thos no seria ciertamente tarea fácil, atendida la va
riedad de aspectos bajo los cuales considera el autor á uno de 
los agentes más im portantes de la física terrestre. Lo que sí 
puede y debe m anifestar la Academia, rindiendo el justo t r i 
buto que se debe á la justicia y equidad que debe presidir en 
esta clase de informes, que de ellos depende cási siempre el 
concepto favorable ó adverso de los que se someten al severo 
fallo de la Academia, es que el Sr. Thos ha dado en 3a Memoria, 
de que se trata  inequívocas muestras de dos cualidades por ex
tremo raras en los tiempos que alcanzamos, ¿ saber: de singu
larísima modestia y de exquisita diligencia en acopiar doctrina 
sana y provechosa en lo que á la parte científica se refiere.

En el prólogo-dedicatoria, después de manifestar la impor
tancia del agua, expone con claridad y elegancia de estilo eL 
pensamiento que se propone desarrollar en el cuerpo de la~ 
obra, haciendo atinadas reflexiones acerca de 3a Hidrología ó- 
H idrografía, demostrando, fundado en la respetable auto
ridad de Thomassy, que las relaciones que conservan entre sí 
las dos ram as de saber son análogas ó idénticas á las que en
lazan la Geología con la Geografía.

Luego sigue el desarrollo del tema en los 13 capítulos, tra 
tándose en el primero de la acción del agua en los tiempo# 
geológicos; en el segundo do los mares y continentes; en el 
tercero de las corrientes superficiales; en el cuarto de los la
gos y pantanos; en el quinto de las nubes y nieblas; en eL 
sexto de la lluvia; en el sétimo de las neveras y ventisqueros; 
en el octavo de las fuentes y manantiales; en el noveno de los 
rios subterráneos; en el décimo ue los manantiales minerales; 
en el undécimo de los ríos submarinos; en el duodécimo de la 
acción del agua en el interior de la tierra, y en el decimotercio 
de la disminución del agua en la superficie terrestre.

El epílogo, como es natural, lo dedica el autor á resum ir 
cuanto del libro cree el Sr. Thos debe deducirse, exclamando: 
«la tierra es hija del Océano.» Y para poner fin á la obra exa
mina el desenvolvimiento de la vida orgánica puesto en pa
rangón con el del globo, permitiéndose añadir un somero exá- 

; raen de la Teoría trasformista ó evolutiva, de la cual el Ipge- 
: mero se manifiesta decidido, aunque no irreflexivo, adversario. 
Tal és, en breves frases, la obra cuyo examen fuó confiado! la  
Academia: el libro es en sí bueno; y salvo algunos ligeros des
cuidos en el lenguaje y algunas apreciaciones atrevidas, en
traña nobles y desinteresadas miras; se presta con él un ver
dadero servicio á cuantos se interesan por el porvenir de nues
tra  decadente agricultura, aunque no es esta aplicación la que 
da carácter al libro, y merece, en concepto de la Academia, el 
apoyo y el estímulo de un Gobierno ilustrado, y que concede i  
todas estas cuestiones 3a preferente atención que se merecen.

Lo que por acuerdo de la Academia comunico á V. I. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Julio de 1879.=~Ei 
Secretario general, Antonio A guilar.^Ilm o. Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire c c io n  g e n e r e l  
d e lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  l a  propiedad y del N o ta r ia d o .

En el distrito de la Audiencia de Pamplona se ha de pro veer por traslación, y como comprendida tn  el terc/ ro de los turnos señalados en el art. 7.® d d  reglamento general del Notariado, la Notaría vacante Beasaia, partido judicial de Tolosa.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección por conducto de la Junta directiva dei Colegio no tarial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, 4 contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 14 de Julio de 1880,=E1 Director general, Feliciano R. d© Arellano.

En el distrito» de la Audiencia de Albacete se ha de proveer 
per concurso, y como comprendida en el segundo da los tu r nos seña'adus «a el art. 7.® del reglamento general del Notariado, la Notaría vacante en Jnm iíla, partido judicial da Yecla.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes i  esta Dirección por conducto de la Jun ta  directiva del Colegio notarial dentro da) plazo improrogable de 30 dias naturales, á contai desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 14 de Julio de 1880s~DS3¡ Director general, Feliciano R. do Arel i ano*

En el distrito-de Ir Audiencia da Albacete se ha de pro* vesr por traslación, y como comprendida en el tercero de loí 
turnes sen ai adosan  «l art. 7.® del reglam ento general del Notariado, la Notaría vacante en Lorca, partido judicial del mil- 1 mo nombre.
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Los Notarios aspiren tes elevarán sus solicitudes á esta D i
rección por conducto dn la Jun ta  directiva del Cuiegio nota
ria l o entro de i plazo improrogable de. 30 di as n a tu ra le s , á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en Ja Gaceta.

M&oKd 14 de Julio de 1880 = E i  Director general, F tdciano  
R. ae Areii ano.

En el distrito de la Audiencia de Oviedo se han de proveer
por concurso, y como con)prendidas en el segundo da les tu r 
nos señalados en el aró. 7.° del reglamento general del Nota
riado, las Notarías vacantes en Oaudás y Santa Eulalia de Ga- 
branes, partióos judiciales de Gijon é In íkato  respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto do la Junta directiva riel Colegio nota
ria l dentro éei plazo improrrigable de 20 di&s naturales, á

contar d esd e 3a. publicación de esta co n v o c a to r ia  en 3a Ga c eta .
Madrid 14 de Julio de 1880.=®  Director general, Feliciano 

R . de Arel laño.

En el distrito de la Audiencia de Oviedo se ha do proveer 
por traslación, y como comprendida en el tercero de los turnos 
señalados en e fa r t .  7 /  del reglamento general del Notariado, 
la Notaría vacante en Pola de Al i  ande, partido judicial de 
Cangas de Tinco.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di» 
reccion general por conducto de 3a Jun ta  directiva del Colegio 
notarial dentro del plazo improrogsble de 30 dias naturales, á 
cüídar desde ía publicación de e&u ^onvooato^a en Ja G a c e ta .

Madrid 14 de Julio de 1880.=*Ei Directo? general, Feliciano 
R. de Arel Jan o.

M IN ISTER IO  D E M A R IN A

S ecc ió n  de Armamentos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de las f u e r z a s  guarda-costas de Algecirás 
dice al Sr. Ministro del ramo e n  t e l e g r a m a  de ayer lo siguiente: 

•Barquilla del ponto» Algecirás apra.-ó esta m añana en a r 
recifes punts Carnero un bota con 103 kilos tabacos, sin reos.»

Madrid 15 de Julio da 1880.=E1 Jilo de la Sección, Ignacio 
García Tudel&,

• MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado que demuestra el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Femando Póo durante el pasado mes de Marzo.

NOMBRES
de los buques.

■ NOMBRES 
de les Capitanes.

j MÁQUINA. Tonelá- Caño
^ENTRADAS. SALIDAS. "

S U  C L A S E . Nación. Tripulación.
Su clase. Fuerza de 

caballos.
} das. nes. Dias. Procedencia. Di as. Destinos.

MERCANTES.
• '

. ' ■ ' ■ - ■

B atanga.....................
Im pongue..................
A f

Vapor .............
Id em . . . . . . . .

Bell.................... . . . . ...................
Sehulze...........................

In g le sa ...»  
Hamburg.*. 
Ing lesa .. . .  
Id em ..........

20
30

H élice '.. . . .
Id em . . . . . . .

/■ 50
50

103 '
103

s 
» '

4
• 4

Santo Thom é.. .  
Bonn y . .» ...........

6
6

Élobey.
Batanga.

Idem 34 Id em . . . . . . 250 1.250 • . 9 6 C alabar.. . . . . . . 6 Europa.
S. Pablo Loanda.Congo • • • Id em ............... Liversdge . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 Idem . . . . . . ó 200 800 .... * 10 E u ro p a ............... 10

V o l t* , . . . . .................
Juli&na D iaz .............
A da.............................

Idem . . . . . . . .
B alandra ... . .
Idem ...............

Gabriel............ ............................
P. Prince.................. . . ..............
Benoífc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ........ ..
EJspañola... 
Id em ...........

46
6
4

Id em ...........
»
o

250
>
»

• 931 » 
20 :• 
10

' 9 '
ó"*
■ 9. .

14
20
24

; Calabar.
La Concepción . 
B íap a ;.. .  . .  . . . .

14
3
9

Europa.
La Concepción. 
Bi&pa.

Vapor . Clancv ..................... Inglesa. 
Id em . . . . . .

46 Hélice........ .. 300 1.800 9 21 C alabar.. . . . . . . 21 Europa.
Calabar.Etinnia . . . . Idem. . . . . . . . Sism ond................................ 40 Id em .......... 250 1.286 í »' 25 E u ro p ¿ .............. 25

T , n a ̂  H í) Idem . . P o rte r ....................... Id em .......... 36 Id em .......... 250 1.890 ■9 ' 28 Idem 28 Idem.
.Tnhn Bixon . Idem ............... H ohn ........................................... Id em . . . . . . 38 Idem . 250 1.780 28 Id em . . . . . . . . . . ,28 S. Pablo Loanda.
Etifiüía Iá¿ m . . . . . . . . Sismond . . . . . ........................ • Id em . . . . . . 40 Id em . . . . . . 250 1.286 ¡ B 29 C a l a b a r . . . . . . . . 29 Europa.

DE GUERRA.

1? í P tí íl Goleta . . . . T ee ran ......................................► Inglesa
Id em ...........

56 Hélice , . . . . 80 || » 3 ’’ 1.° B onny .. . . . . . . .1 8 P. Calab&r.
Wi hv Idem . .  . E a rig h t.......... ............................ 65 Idem .......... 100 » 3 2 B rass.. . . . . . . . . ' T C. B. Esperanza. 

Calabar.TiVi t*p cí t ** ** Id em .......... ... S m ist.............. . . ............ Idem ........... 80 Id em .......... 150 4 6 Idem . . . . . . . . . . ] 8
Boadecea.................... Frag.a (Com/) Richard....................................... Id em . . . . . . 450 Id em . . . . . . 1.00Ó

150
80

» 16• & i 6
49
22

Idem ................... 20
20
13

C. B. Esperanza.
Forestcr.....................
"PtvtKriPvüd ari

G oleta.. . . . . .
Idem .......... E. S an ta ló .................................

Idem ...........
E spañola... 
Ing lesa . . . .

80
71

Idem . . . . . .
Id em ..

»
»

C akbar........., . .
C; S. J u a n .» . . . .

ídem.
C. S. Juan y Elobey; 
Sierra Leona.Idem • * T eeran. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 Id em . . . . . . 80 » 3 24 , B a tan g a . . . . . . . . 26

1

Santa Isabel de Fernando Póo 1.® de Abril de 188G.=E1 Capitán de puerto, Enrique Santaló.
. : ■ ?.--------- í- "■i- D  ■ i ;■Mil ■■■»■.* '|Í1i'é ■ ■ 1' 1 i ll»»|’r,l ~_____

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ep artam en to  d e  E m isió n , T e n e d u ría  d e l Gran L ib ro  
d e  la  D ire cc ió n  g en e r a l de la  D eu da p ú b lica .

MES DE MARZO DE 1880.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por 
la Junta en seso n de 2 5 de Mayo ultimo .

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Dos mil doscientos noventa y un documentos de renta per- 
pétua al 3 por 100 interior; por capitales 80.666.000 rs.

Mil desdantes cuarenta y cuatro documentos de Deuda 
amortizadle al 2 por 100 interior; por capitales 13 492.000 rs.

Un documento de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no 
negociable; por intereses no capitalizadles £3.409 rs. 4 eónts.

Cuarenta y tres documentos sin interés procedente del p e r
sonal; por capitales 551.663 rs. 63 cénts.

Dos documentos do acciones de ca rre te ras ; por capitales 
8.000 rs.

Trescientos diez documentos de bonos del Tesoro; por ca
pitales 620.000 rs.

Total: 3 891 documentos de amortización por pago de dé
bitos y varios ramos; por capitales 45.337.663 rs. 63 cénts.; por 
inur.ís^s no capitalizadles 23.409 rs. 4 cénts.; total 45.361.072 
red e s  67 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Doscientos veinte mil seiscientos sesenta y ocho documen
tos do títulos de renta perpetua al 8 por 100 interior, emisión 
de 1870, renovación de 1880; per capitales 4.953.848.000 rs.

Cuatro documentos de renta perpetua al 3 por 100 interior; 
por capitales 19.000 rs.

Veintidós documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
interior; por capitales 1.823.832 rs. 53 cénts.

Un documento de Doada d&l 3 por 100 diferido interior; por 
intereses capita lteb íes 589.660 rs.

Tres documentos de Deuda amortizable a l2 por 100 exterior; 
por capitales 4.000 rs.

Tres documentos do Deuda am ertizabls de segunda clase 
interior; por capitales 90.000 rs.

Un documento de Deuda consolidada del 5 por 100 interior; 
por capitales 40 000 rs.; por intereses no capitalizables 11.500 
reales; total 51.500 rs.

Un documento de Dsuda corriente del 5 por 100 á papel no 
negociable; por capitales 97.200 rs.

Total: 220.703 documentos de amortización por conversio
nes; por capitales 4956.461.692 rs. 53 cénts.; por intereses no 
capitalizabas 11.500 rs.; total 4.956.473.192 rs. 53 cénts.

RESUMEN.

Tres mil ochocientos noventa y un documentes de am ortiza
ción, por pago de débitos y varios ramos; por capitales 45.337.663 
reales 63 cénts.; por intereses no cap ita lizares 23.409 rs. 4 
céntimos; total 45 361.072 rs. 67 cénts.

Doscientos vemts mil setecientos tres documentos de am or
tización por conversiones; por capitales 4,956.461.692 rs. 53

céntim os; por intereses no oapitalizables 11.500 rs .; total 
4.956.473.192 rs. 53 cénts.

Total general: 224.594 documentos; por capitales 5.001.834265 
reales 20 cén ts.; por intereses no capitalizabas 34.909 rs. 4 
céntimos; total 5.001.834.265 rs. 20 cénts.

Madrid 26 de Mayo de 1880.=-El Jefe del Departamento de 
Emisión, José María de E ulate.=O onform e.=Ei Contador gene
ral, Gregorio Jimenez.===V.® B .*=E l Director general, P resi
dente, S. Arenillas.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e l a  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

NEGOCIADO 8.º
Relación de los créditos que por el concepto de suministros han 

sido caducados por acuerdo de la Junta de la Deuda publica en 
sesión de 9 de Diciembre de 1879, por haber incurrido en las 
prescripciones de los leyes de 19 de Julio de 1869 y 21 del 

[ mismo mes de 1876; cuya relación se inserta en la G aceta , 
con expresión del acreedor prim itivo y su importe en donde 
aparece cantidad, á los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes.

Reales. Cénts.

D. Manuel Carbadillo y L eó n ...........................  2.845
D. Benito Mariano Ortega  ...............................  2.700
D. Angel Enriquez S alam anca. . . ................. 4.504*16
D. Juan Blas Molinero......................................... 69.007
D. Antonio Redondo..........................................   2640
D. Pedro T rueba ................................. . 5.536‘17
D. Francisco Alvarez Cienfuegos.....................  4.950
D. Francisco Perez Velazquc-z  ............. 9.240
Doña María Francisca Salgado, no fija can

t i d a d . . . . .   ............................... ........... ..
El Corral de Calatrava, no fija can tidad . . . .  »
D. Ramón de Ocaña, no fija cantidad  *
Sr. Duque ds NobSejas  .....................................  114.893
D. Luis García, por O .ña Francisca . 114.944
Sra. Viuda de Romero y Tejada....................... 2.900
D. Antonio F ie r ro   ............    46.905 20
D. Andrés Benicia................................................    31.512*25
D. Angel Enrique Roldan, no fija can tid ad .. »
D. Agustín Manuel de ia Torre,................................ 795
D. Angel A bad  . ..................................   ¿00
Doña Ana Solano........................    $56
D. Blas Laguna.. . .  t . .........................................  8 495*30
D. Benito Picar do..................................   9.504
D. Blas B e ltran .. ......................     11.620'
D. Benigno M artín............................ ..................  5.880
D. Benito Ortiz de Z ara te .. .............................  5.000
Sres. Castalio hermanos y  compañía.. . . . . . .  98.000
San Martin de la villa de Briviesca................. 5.310
La iglesia de San Nicolás de Miranda de

E b ro .................................................................... 43P0
D> Cirios M&rtinez..  ......................................   9¿q
D. Calixto García........................     i.io o
D. Carlos López.................................................... 2.301
D. Dionisio Diaz *[. 3.645
D. Domingo de Zubia A guirre................ .......... 2.42o
D. Diego ele Palacio..................................    6.338*19
D. Felipe Mataran  ................ , .  3......................  18,364*05
Cabildo de Burgos................................................ 7,104*17

* D. Felipe G ü d —  .............................................  i s ' 530*26

» Reales Cénts.

} D. Francisco Tadeo P erez .................. . . ..........  360
l D. Francisco Peña Medrano ...................  1.032

D. Francisco Ricardo . . . ......................      733 20
D. Francisco S a la .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  225*30
D. Francisco Bernabé R o n ra . . . . . . . . . . . . . . .  65.107*33

í D Francisco Belastá .  ..........    3.3 12*05
I D. Francisco Javier Villalon, no fija cantidad. »•

D. Felipe V idal.;.. . . . .  . . v . . . . . . .  . . . . . . . . . .  4.590*33
; D. Francisco Sainz.. . . . . . . .  _____ _________ ,12321*22

D. Francisco Arn&iz y B ringas... . ............... 8.059*25
1 D. Genaro Martin, no fija can tidádv .  »

D. Jaime C abruja   .....................  12.915*15
- D. Sebastian A rtigas..........................................  1.422 25

D.José  M o l in o . . . . . . .  ............   4537*28
: D. Felipe P in to .    ................     33.464

D. Juan Suarez  ..........    1.132
D. Felipe P io to .  ..................    55.588

* Doña Josefa A ngulo  ............   2.427
/ D. Justo Calvo..     ...................  5.058

D.-Felipe P into       ..................   12.358
D. Juan A lvarez ....................   43.384

: SE Marqués de A storgá ............ 1.500*08'
: D. Jacinto Alonso. ....... ............................  1.110
; D. José Salam anca......................................   1.919*33
| D. Felipe rie A rm ó. ..................   620
í D. José U bierna........................     174
: D. José Ramón Píneyro...  ..........      3..987‘22

D. José Gómez M anzanilla  .............. 1.439
Iglesias unidas de Pancorbo . ..........   1.557*08
D. Juan Bayolo, no fija cantidad  ....... »
D. Juan Alec b e r .          1.618*15 *
D. Juan Pablo G ü e ll .  .....................................  685*24
D. José C ortado..    ____   18.090
D. Jacinto A lonso..  ................    1149
D. José Pinzón. ..................       7.788
Doña Tecla M ayroó.  ............    8.334*13
D. Juan Angel Ortiz. ..........     2 254
í>8 Juan C uesta .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   19 07222
D. Joaquín Rom ero................    943*30
D. Juan Aeózer.   á  .........................  14 321
D. José Gutiérrez T eran  .......................  98.920 27
D. José G uerra ........................     66.708
D. José Iglesia  _____  . . . . . .  17.909*12
D. José Secano. ............    2.963‘08
D. José Calixto Vedarray. ............   8,390*25
Cabildo eclesiástico do Pancorbo  ......... 6.741*28
D. Jacobó'María de V érgara.  .........................  20.500
D. José Secano.. . . ___ . . .    5.569 28
D. José María Villon, no fija cantidad  »
D. Juan Francisco Vázquez, no fija cantidad. »
D. José Lamo  .................................; ____ 46.750
D. Clemente Carvajal  ..................    480
D. Luciano López.  ................  5.G40
Sr. Marqués de Santiago   220 430*20
D. Lúeas Jim énez. ..............   472
D. Miguel. Marugan y  Jerga  ...................  6.700
D Miguel de Torres ............      650
D. Manuel Espío  ........  2.620

Importe total' da los créditos cáducados que comprende 
esta relación, 1.382.530 rs. 99 cénts.

Madrid 21 de Febrero do 1880.«~El Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.*»V.# B.****Eí Director general, Arenillas*



Gaceta de Madrid.=Núm. 198. 16 Julio de 1880. 153
D irección  gen era l de  Rentas Estancadas.

PRESUPUESTO DE 1879-80. — MES DE JUNIO DE 1880.

Nota de la recaudación obtenida por el derecho  ̂de timbre de 
periódicos para la Península, Antillas y Filipinas.

Recaudado Idem TOTAL,
hasta fia en
de Mayo. Junio. —

PENÍNSULA. — —
Ptas. Cfatz. Ptas. Cínts. Pías. Cénts. |

Políticos. ' — —  * " "

La Correspondencia de
España. .   49.352*27 4.353*48 58.705*75

El Imparcial. . . . . . . . .  39.391*66 3.590*73 42.982*39
El Globo  £0.983*50 £.200*20 £3.183*70
El Liberal    19.120*80 £.009*28 £1.130*08
El Siglo Futuro  8.664*60 694*50 9.359*10
El Diario Español  7.081*50 689*10 7.770*60
La Fé  ................ 7.718*10 » 7.718*10
La Epoca   5.266*65 B51‘70 5.818*35
El Popular.................... 3.983*85 »
El Tiempo. . . . . . . . . . .  3.091*80 458*40 3.,550'20
ELCorreo Militar  £.864*40
El.Conservador... . . . .  £.854*05 'onn'ín o 'í^ o n
El Fénix   £.825*70 &90‘10 3.115*80
LaDiscusion.. . . . . . . .  £.892*45 116*55 3.009
La Union. . . . . . . . .  £.754*60 * » 3 0  £.982*90
La Nueva Prensa.. . . .  £ 447*40 £67 £.¿14 40
El Tío Conejo  £.42370 159*90 £.583*60
Lalberia. ..........  £ 507*70 »
El Mundo Político. . . .  £.£96*80 £10 £.506*80
La Integridad de la Pa-

tr ia ...  1.538*40 546 £084*40
El Correo.   1.499*10 549*90 £.049
La P olítica ..  1.934*55 • 1,934*55
La.Batria. ^ .A M I M -  - 427*50 , 1.855*35,
Los Debates..  1.787*10 » 1.787*10
La Mañana  1,553*10 164*70 1.717*80
El F ígaro,  1.316*10 £70*90 1.587
La Gaceta Universal.. 1.317*60 135 1.452*60
El Tribuno.. . . . . . . . . .  1.430*10 " » 1.430*10
El Demócrata  1,042*20 195 1.237*20
El Pabellón Nacional.. 905*70 69*60 975*30
EL Cronista.    .   705*90 67*80 773*70
La Democracia. .,  618*30 » 618*30
Los Dos Mundos... . . .  445*35 103*20 548*55
El Constitucional  480*90 41*70 322*60
La Filoxera.   482*10 28*20 510*30
El Día. . .    183*30 ££9‘50 412*80
El Resúmen ........  406*20 » 406*20
El A c t a . . . .  ........  405 » 405
El Independiente  334*65 £8*50 365*15
El Océano ........  : 303*30 — » 30^30
El Siglo .    £4¿7‘95 17*10 ¡ 265*05
La Viña . . . . . . . . . .  135*60 74*70 210*30
El Eco,de Madrid. . . . .  130*80 £6*10 156*90
La Igualdad   134*85 > 13485
Los Cuatro Sacristanes 103*20 » 103*20
El Buñuelo.   52*20 £2*20 74*40
La Raza Española. . . .  4*20 » 4*20

209.447*13 19.569*54 £29.016*67

No políticos.

-La Correspondencia Mi
litar. . . . . . .............    £.758*80 279*60 3.038*40

E l Guia del Carabinero. £.187*30 » £.187*30
El Boletín de la Guar

dia Civil......................   1.787*55 160*20 1.947*75
El Consultor de Ayun

tam ientos.....................  1.610*10 108 1.71840
El Memorial de Infan

tería. . . . . . . . . . . . . . .  976*80 51*30 1.028*10
La Revista de Hacienda 899*10 » 899*10

. El Magisterio Español. 808*80 83*10 891*90
El Boletín de Loterías

y Toros ..............  747*60 67*80 815*40
El Siglo Médico.  ........  752*25 61*80 814*05
Los Avisos .........   681*75 99*60 781*35

. L a  Correspondencia Mé
dica  .........   521*85 48 569*85

La Gaceta del Notariado 447*90 40*50 488*40
•La,Gaceta de Registra

dores  .............   336*30 56*70 393
JLa Farmacia Española 370 80 » 37080
El Boletín de Pósitos.. 268*10 84*60 350f70
El Movimiento Econó

mico............... . .........  310*05 ,33*60 343*65
:E1 E «0 de la Zapatería. 320*25 5*10 325*35
El Genio Médico-Qui

rúrgico.. . . .  . . . . . .  320*40 » 320*40
El Boletín Oficial  £75*70 25*80 301*50

. El 43oletin de Admims- &
tracion Militar  253*20 £2*50 275 70

El Madrid Cómico. . . .  198*50 48*50 245*10
La Fiscalía  ........  188*10 » 188*10
El Amigo. . . . . . . . . . . . .  174*90 » 174 90

.El Genio Público  171*80 * 171'60
La Revista de Correos. 156*30 5*70 162
El Anfiteatro Anató

mico..................... 14010 . , 13*80 153 90
La Reforma Legisla

t i v a . . . . . ...............   141*60 » 14160
La Voz da las Ciases

Pasivas.................   119*70 18*75 138*45
El Memorial de Infan

tería de Marina  122 85 8*70 131‘55
El Avisador Municipal. 126160 3*60 13020
La Voz de la Caridad., 101*40 » 101*40
La ' R«vista de Procu

radores  ..........  81 40*50 91*50
.El Correo  90 90 » ' 90*90
El T o r e o . . . . . .............. 80*10 ' » 80*10
El Diario de Sesiones. 76*50 » 76*50
El Eco de las Clases

Pasivas............................  73*50 » ’ 73*50
La Revista del Foro.. .  57*90 » -57*90
El Jurado Médico-Far

macéutico.................  40‘20 15 55*20
La Cotización Oficial de

la Bolsa.....................  47*85 5*10 52*95
El Penitenciario  48 05 5*70 51*75
El Nuevo Fiscal  48*30 » 48*30
La Gaceta del Ministe-

Reeaudado Idem TOTAL,
hasta ña en
de Mayo. Junio.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénit. Ptaz. Cents.

rio Fiscal  44*40 » 44*40
La Gaceta Financiera. 43 20 » 43*20
El Comercio Español.. 43*20 » 43*20
El Rompe-Cabezas  39*30 » 39*30
El Economista.............  32‘25 a 32*25
El Universal................ 31*20 » 31*20
El Consultor de lo s .

Párrocos.................... 22*50 » 22*50
La Europa.................... 14*70 » 14*70
El Premio Gordo  9*60 3*15 12*75
El Gacetín de Madrid. » 12 12
El Problema................  11*25 » 11*25.
El Libre Cambista. . . .  9*60 » 9 60
El Defensor de las Cla

ses Pasivas...............  7*50 » 7*50
El Boletin Universal de

Espectáculos  7*50 » 7*50
El Boletin del Ministe

rio de Ultramar  5*25 » 5*25
Le Enciclopedia.  4*95 » 4*95
El Boletin Bibliográfico r 4*35 » 4'35
El Pisto........................ 3*60 » 3*60
El Cazador................... 3 30 » 3*30

19.252*20 1.378*80 20.631

ANTILLAS.

El Correo Militar  1.005*50 » 4.005*50
El Siglo Futuro  564*70 39*50 604‘£0
La Epoca................. 380*50 32*50 413
La Política.................... 328 >• 328
La Correspondencia Mi

litar.   ............  £56 32*50 £88*50
El Boletin de la Guar

dia Civil.................... 256(50 23 £79*50
El Boletin de Adminis

tración -Militar  242 £0 £62
El Pabellón Nacional. -36 9 405
L aF é   97 » 97
El Tribuno., . . . . . . . . .  68 » v
El Siglo, Médico.. . . . . .  44 4*50 48*50
Los D e b a te s .. . . . . . . . .  38 » 38
LcsfDos Muhdos. . . . . .  731*50 ' - 51‘50
El O c é a n o . . . . . . . . . . . .  30*50 » 30*50
La Reforma- Legisla- .

tiva i . . . . . . . . . _____ £3 » £3
El Boletin del Ministe

rio de Ultramar. . . .  17*50 » 17*50
El S ig l o . . . . . . . .____ _ 45*50 * 15*50
El Pueblo Español.. . . 15 » 15
El Correo......................  15 » 15
La Gaceta Universal.. 14*50 * 14*50
La Raza Española. . . .  14 ® 14
La Correspondencia Mé

dica...................... .. 10*50 » 10*50
El Anfiteatro Anató

mico............. ............  '9*50 » "9*50
' La Union. ,        8 » 8

El Genio Público... . .  . 6 » 6
El Memorial de Infan

tería de .M arina .,,.. 4  » é
El Genio Médico-Qui

rúrgico......................' 3 » 3
El Boletin de Loterías 

y Toros..    3 » 3

3.596*70 164 3.757*70

FILIPINAS.

El Siglo Futuro  2.152 158 £.311
La F é   1.083 127 1.210
El Correo Militar  153 » 153
La Correspondencia Mi

litar  421 » 121
El Boletin del Ministe

rio de Ultramar. . . .  68*80 » 68*80
La Epoca   66 » -66
Los Debates  46 » 46
El Siglo Médico  23*80 2 25*80
La Correspondencia Mé

dica  £1 ® 21
La Union   16 » 16
El Correo.    44 » u
El Genio Público. . . . .  8 » 8
E l Boletin de Loterías

y Toros    6 » 6

3.778*60 £88 4.066*60

RESUMEN
Para la Península. . . .  £28.699*33 27.948*34 £49.647*67
Para las Antillas   3,596*70 161 3.757‘70
Para Filipinas.............. ■ 3.778*60 288 4.066 60

£36.074*63 £1.397*34 £57.471*97

Madrid 15 de Julio de 1880.=E. Garrido Estrada.

Direccion general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

Negociado de Minas y Cesiones.
Aprobado per Real órden de 19 de Junio último el pliego 

de condiciones que hade regir en la subasta del suministro de 
monte bajo pnra. la campaña de destilación de h s  minas de 
Aimaden, correspondiente ai actual año económico de 1880*81, 
cuyo importe total se presupone en la cantidad de 33.600 pese- 
tes, ai tipo máximo admisible 80 céntimos de peseta por 
quintal métrico de monte bajo; y autorizada la celebración de 
la subasta, esta Dirección general ha acordado señalar p;»ra 
el acto del reoate el dia £1 de Agosto próximo venidero, a las 
dos de la tstde, y para admitir proposiciones medía hora.

El pliego de condiciones y modelo de preposición estarán 
de manifiesto en esta Dirección general y en la Superinten

dencia de las minas de Almadén, en cuyos dos puntos se in- 
t ntará simultáneamente lr¿ subasta, todos los dias nó feriados, 
de once de la mañana á oínoode la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid 14 de Julio de 4880.—Ei Director general, P. O., 

Tomás Sánchez,

In terven ción  gen era l de la A dm in istración^  
d e l E stado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 4.720.
arpeta de ias relaciones de ingresos realizados por las dos íer* 
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provineiales9 
enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Dvtda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ari. 8.* de la ley de l ?  d& 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anuald favor délas Corporaciones que á continuación 
se expresan.

Ú&ERO mes t año importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

S r d e n .____________________ las relaciones. Ptas. Cs.

PROVINCIA DE SORIA,
93833 Ayuntamiento de A l

cubillas del Marqués. Julio 1875............. 2 0
93834 Idem de Alentisque... Junio id ............... 674
93835 Idem 'de id ....................  Agosto 1876.. •.. 160
.93836 Idem de id ..................... Junio 1877..........  160
.93837 Idem de id ..................... Julio 1878..........  lí:0
93838 Idem de id ..................... Idem 1879............ 160
.93839 Idem de Gabrejas del

Pinar y sus cinco
villas ................ Febrero 1 8 7 5 .... 175 2G

193840 Idem de Cabrejas del
Pinar   .......... Diciembre id . . . .  823

L93841 Idem de Garacena  Idem 1874.........  92*51
193842 Idem de id ..................  Enero 1 8 7 5 ...... 1.100*20
493843 Idem de id ..................  Febrero 1876___  1.100*20
193844 Idem de id ..................  Junio 1877..........  600*20
193845 Idem de id ..................  Setiembre id . . . .  600 20
193846 Idem de Carrascosa de

Arriba........................ Abril 1 8 7 4 .. . . . .  972*20
193847 Idem de id. . , *........... Setiembre id.. . . .  1.005
193848 Idem de id ! ................. Abril 1875..........  972*20
1938 i9 Idem de id ................... Marzo 1876 ........  972*20
193850 Idem de id ...................  Abril id   374*99
193851 Idem de Cascajosa  Setiembre 1874,. 176*96
493852 Idem de id ................... Julio 1875............ 353*92
193853 Idem de id ................... Marzo 1 8 7 7 ...... 353'92
193854 Idem de id .  ...............  Idem 1879............ 176 96
193855 Idem de id ...................  Febrero 1880 .... 176*96
193856 Idem de Cigudosa . . . .  Junio 1875..........  304
193857 Idem de Cuevas de Ay-

llon    ........  Agosto 1 8 7 3 ..... 8520
193858 Idem de id .. Setiembre 1874.. £c6
493859 Idem de id .  ...............  Octubre id . . . . . .  85‘20
193860 Idem de id . .................  ídem 1875 ..........  341*26
193861 Idem de id ...................  Setiembre 1876.. 85*20
193862 Idem de id ...................  Diciembre id   *172*73
193863 Idem de id . .................  Noviembre 1877, 264*73
193864 Idem de id ........ Idem 1878.......................  160
193865 Idem de i d . . . . . .  u < Octubre 1879____ 160
193866 Idem de Cubo de la So

lana..................... .. Enero 1874,........  £.420
193867 Idem de Espino (E í)..  Noviembre 1875. 115 89
193868 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril 1877............ 120*40
193869 Idem de id .  ......... Febrero 1878 .... 120*40
493870 Idem de id ...................  Enero 1879.........   l£0‘4O
193871 Idem de i d . . . . ...........  Idem 1880............ 120*40
193872 Idem de Fresno. . . . . .  Octubre 1874____  51*20
493873 Idem de i d . . . . Enero 1875......................  1.460
493874 Idem de id ...................  Octubre id   51*20
193875 Idem de id ................. . Setiembre 1876.. 51*20
193876 Idem de Fuentecam-

bron...........................  Idem 1874.........  1.722
493877 Idem de id ........ Julio 1875.....................   296
493878 Idem de id .. Setiembre id   1.722
193879 Idem de id .................... Julio 1876............ 296
193880 Idem de id .................... Agosto id     166*40
193881 Idem de id .................... Junio 1877..........  83*20
493882 Idem de id ................... Julio id .  ............  £96
193883 Idem de id ..................  Mayo 1878..........  £96
193884 Idem de id . .................  Noviembre id . . .  83*20
193885 . Idem de id .  ................ Junio 1879. £96
193886 Idem de Martialay  Setiembre 1873.. 60*20
193887 Idem de i d . . ......... Idem 1874............  60*20
193888 Idem de id ............. Idem 1875............  60*20
193889 Idem de id   ... Idem 1876..........   60*20
193890 Idem de id ............  Idem 1 8 7 7 . . . . . .  60*20
193891 Idem de Montejo  Julio 1875.........  408
193892 Idem de id   ...........  ídem 1876 . . . . . . .  408
193893 Idem de Ojuel.............  Noviembre 1873. 44*80
193894 Idem de id .  ...............  Octubre 1874 .... 44*80
193895 Idem de id ....................  Idem 1875............ 44*80
193896 Idem de id .................. Setiembre 1876.. 44*80
193897 Idem de Perdices  ídem 1874. . . . . .  360
193898 Idem de id ...- .............  Noviembre id . . .  180*02
193899 Idem de id .   .............  Setiembre 1875. „ 48*08
193900 Idem de id. (adicional). Idem id .................. 480*02
193901 Idem de Rejas de San

Estéban  ..........  Noviembre 1874. 1.382
193902 Idem de id . *...............  Enero 1875. . . . . .  902*20
493903 Idem de id ...................  Marzo id..............  69‘7T
493904 Idem de i d . . -  ............  Diciembre id . . . .  45*77

.193905 Idem de.So.to del Bur
go ..............................  Mayo id . . . . . . . .  120*24

493906 Idem de i d . . . .............. Abril 1876...........  6016
193907 Idem de id ..................  Enero 1877. .,  _  60*16
193908 Idem de id   Febrero 1878.. . .  6016
193909 Idem de id  ............ • Idem 1879... s. . .  60*16
193910 Idem de id .  ...............  Idem 1880------    60*16
193911 Idem.de San Leonardo. Setiembre 1874,, 94*54
193912 -Idem de id . .......  Octubre id   £.146*20
193913 Idem de id ................... Diciembre id . . .  „ £30*02
193914 Idem de id ................... Enero 1875. 783 59
193915 Idem de id .................... Junio id . . . . . . . . .  1.200*36
193916 Idem de id .................... Julio i d . . . ..........  304*70
193917 Idem de id ................ Setiembre i d . . . .  334*64
193918 Idem de id  ......... ' Octubre id . . . . . .  1.7 i 3*60
193919 Idem de id   ........  Agosto 1876........  972*64
£93920 Idem de id  ..........  Octubre id . . . . . .  97*60
193921 Idem de id    . . .  Noviembre id . . . .  334*64
193922 Idem de id. . .   ...........  Junio 18 7 7 . . . . . .  £42
193923 Idem de id   ........  Julio id t . , . . .  ., 730*64
193924 Idem de id .  .............. . Octubre id   805*60
493925/ Idem de id .   ........  Noviembre id . . . .  £68*68
193926 Idem de id ....................  Julio 1878 . . . . . . .  972*64
493927 Idem de i d . .     ........  Setiembre i d . . .♦ 97*60
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^493928 Ayutamíento de SanLeonardo . , .............  Octubre 1878.... 153*42193920 Idem de id .  ......... . Noviembre id  808193930 Idem de id ..  *..............  Julio 1 8 7 9 ....... 459*12193931 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id   97‘60193932 Idem de i d . . , __. . .  Octubre id    453*42193933 Idem de id    Enero 1880......... 808183934 Idem de Tozalmoro... Febrero 1875.... 53*60193935 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril id . . . . . . . .  20*40193933 Idem de i d . J u n i o  id  ». 2.408*94193937 Idem de id    Julio id . . . . . .  20493938 Idem de id    Febrero 1876,,. „ 53*60493939 Idem de id .     ___ Marzo id     20*40493940 Idem de id ....................  Julio id ...............  20193941 Idem de id....... . Agosto id    97JQ4193942 Idem de id .............. Febrero 1877.. .. 83*60193943 Idem id. id. (adicional). Marzo id     20*40193944 Idem de i d . . . . . ....  Idem id............... 20193945 Idem de id    Octubre id . . . . . .  97*04193946 Idem de id  . Agosto 1878 ..... 97*04

Madrid 26 de Junio d« 4880.—El Interventor general, P. V,.,Isidoro Cabañas.

ADMINISTRACON PROVINCIAL.

Diputación provincia l de Badajoz.
Comisión provincial.

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la segunda Subasta señalada para el dia, 7 del actual, referente á la impre »ion y publicación del Boletín oficial de esta provincia en e .presente año económico, se anuncia una tercera para el dia 84 del corriente mes, bajo el tipo de 8.248 pesetas y pliego di «condiciones publicado en aquel periódico oficial del sábado II de Junio último.Badajoz 7 de Julio de 4880,=*=E1 Vicepresidente, LeopoMc •de Miguel y Rey.
A d m in is t r a c o n  d e  C o r r e o  C e n tr a l .

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 14 de Julio de 1880.

Núm. 280 Braulio Perez.—Murillo.281 Cárlos Delage.—Manzanares.282 Carmen Carnero.—Granada.283 Can uto Sánchez.—Paertollano.284 Ezequiel Ruiz.—Los Tojos.285 Eduardo Orduña.—Habana.*286 Enrique Bilsda— Segovia.287 Fermina Iser.—Loeebes.288 Félix Repolles.—Zaragoza.289 Francisco Rivera.—Alicante.290 José M. Gago.—Matanzas.291 José María Redondo.—Huelva.292 Joaquín Prior.—Angües.293 Julia Ca&tresana.—Talavera.294 Martin Alzóla.—Zumárraga.295 Melquíades Martínez.—Pedroso.296 Manuel Herrera.—P&lenzuela.297 Pedro Cano.—Cebolla.298 Raimundo Martin.—Torrejon de Velasco.299 Santos Carrillo.—Ta.i avera.300 Sres. de Orcia.—La Laguna.
" ^Madrid 15 de Julio de 1380.—El Administrador, Martin Botella. !

Gabinete central de T elég rafos,
Relacion de los telegramas que no han podido serentreados á los destinatarios 

' Día 15.

;#M«cio» ríe origen . , *C3f . 8o*iciUo.•xM des!u?atei?0.

.'A vila.. ...........  Vázquez   Sin señas.fvSamt-Etienn. . . .  Jiménez.................  Horno Mata, 18.Santander  Hipólito Got   Lista.Barcelona  JoséB runet..  Encarnación, 14.l a d r e s . . . . ........ Deverges... . ......... Marqués Ensenada, 4.Vitoria................. Capitán Nevot  »« Cuenca................. Isidoro Molina... . .  Jacometrezo, 48, pral.¿Santa Agueda.. .  Bautista Segura...  Paseo Delicias, 3.'M arsella ............ Juan AIsina  »Valladolid... . . . .  Hijos Jaurritu  »Oádiz. ........... Antonio anjon. . .  Villamayor, 6.Valencia  . . .  Paulo Reyes  Fonda Oriente.43ádiz...................  Casas  ...... »
Gerona.. ........ Enrique Granch... Pelayo, 6, tercero.   Enrique V¡güera... Gorgnera 13, segundoizquierda.Cartagena  Enriqueta Toda... .  Glorieta Quevedo, 4.

Madrid 15 d® Julio m  i83íi - E  Jefe del Gabinete Central ^Francisco Mora.
A dm inistración económ ica de la provincia  de Madrid.

Oficina especial de reparto de cédulas personales.
43omo hay muchas personas que sin haber recibido todavía las. cédulas personales que se están repartiendo á domicilio tienen necesidad de ausentarse de Madrid, sin poder regresar antes del 16 dê  Octubre próximo,, en cuya fecha termina el plazo de adquisición de aquellas sin recargo; esta Administración económica, en cumplimiento de orden de la Dirección del ramo, y para facilitar á dichas personas y  al público en general el medio de adquirir la céd ula personal sin los gravámenes del doble precio, recargo municipal y derechos del procedimiento ciel apremio ejecutivo, pc'ae en su conocimiento •que se remitirá directamente á domicilio á todo el que la so- ' licite, bisa personalmente y de palabra en Ja calla de Isabel la Católica, jtfúm. 10, cuarto bajo, donde se encuentra establecida : Ja oficina especial para d  reparto de las mencionadas cédulas, ¡

bien por escrito dirigido al Jefe económico de Madrid, en papel común, firmado por el solicitante, quien deberá expresar la clase de cédula que le corresponda, según las clasificaciones hechas en los padrones, su edad, pueblo de su naturaleza, provincia, estado, profesión y domicilio, determinando la calle, número y cuarto en que habita. Bien entendido que, según lo

dispuesto en el art. 25 de la instrucción vigente, fecha 2i de Julio de 1877, vienen obligados á la adquisición do cédula desde l.° del corriente mes de Julio todos los que se hallen comprendidos en las clasificaciones que á continuación se expresan, las cuales indican la clase de cédula que les corresponde y su precio.^El Jefe económico, Isidoro Cabañas.

A R T ÍC U L O  49.

Se proveerán de cédulas personales los obligados á ello, con arreglo á la siguiente clasificación.

4 .a CLASE.
Be 400 pesetas.

2.a CLASE. 
Be 50 pesetas.

3.a CLASE. . 

Be 25 pesetas.
4 .a c l a s e . 

Be 10 pesetas.
5.a c l a s e . 

Da 5 pesetas.
6 .a CLASE.

De 2 pesetas.
7.a CLASE.

¡De 0*50 pesetas.

Los quepaguen anualmente por una ó Tanas cuotas de contribución territorial, excluyendo los recargo?, de 10.300 é mis pesetas.

Los que paguen anual- t mente por una <5 varias cuotas de contribución industrial, excluyendo los recargos, 5.000 6 más pesetas.

Los que tengan asignado tm haber anual, bien sea por uno ó Tari os conceptos, y ya proceda del Estado, de Corporaciones, de Empresas <5 de particulares, de 50.006 6 mis pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 2.625 
í  10.499 pesetas.

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
1.250 á 4.999 pesetas.

Los que por igual 
concepto tenga» de 
12.500 í  49.999 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 1.365 
á 2.624 pesetas.

Los que satisfagan 
por igual concepto da 
650 á 1.249 pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
6.500 á 12.499 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 840 á 
1.364 pesetas.

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
400 á 649 pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
4.000 á 6.499 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 315 
á 839 pesetas.

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
150 á 399 pesetas.

Los qué por igual 
concepto tengan de 
1.500 i 3.999 pesetas.

*
Los que paguen por 

igual concepto de 157 
á 314 pesetas.

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
75 i 149 pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 750 
á 1.499 pesetas.

Los que paguen por igual concepto ménos de 157 pesetas, los jornaleros ysirTientes.

Los que satisfagan 
por igual concepto mé- 
nos de 75 pesetas.

Los que por igua 1 
conceptonengan ménos 
de 750 pesetas.

A R T ÍC U L O  20.
Por razón de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril ó comercial que satisfagan 

las personas sujetas á este impuesto, se proveerán de cédula con arreglo á  la siguiente escala.

LOS Q U E  P A G U E N  A N U A L M E N T E  E N  PO BLA C IO N
Clases 

de cédulas.,De m ás  de 4 00.000 habitantes un alquiler de
De 40.000 

á 100.000 habitantes un alquiler de
De 20.000 

á 40.000 habitantes un alquiler dé
De 42.000  

á 20.000 habitantes un alquiler de
De B.OOO á 4 2.000 habitantes un alquiler de

De ménos de 5.000 habitantes un alquiler de

10.000 ó más pesetas. 3.000 á 9.999 2.250 á 2.999 
4.375 á 2.249 

875 & 4.374  200 á 874  Ménos de 200.

9.000 ó más pesetas.2.000 á 8.999 4.500 á 4.9991.000 á  4.499 300 á  999 425 & 499Ménos de 425.

8.500 ó más pesetas, 4,500 i  8.499 4.000 á 4.499 750 á  999 250.4 749 
,7 5  4 249 Ménos.de 75.

8.250 ó más pesetas. 4.250 á  8.249 875 á 4.249 500 á 874 
450 á 499 50 á 449 Ménos de 50.

8.000 ó más pesetas. 4.000 á 7.999 760 ¿  999 400 á 749 400 á  399 25 á  99 Ménos de 25.

7.750 ó más pesetas. 750 á 7.749 * 500 á  749 250 ¿  499 75 á 249 20 á  74 Ménos de 20.

4.V2.a3.a4.a5.a6.a 7.a

Madrid 43 de Julio de 4880.««Ei Jefe económico, Cabañas.

Adm inistración económ ica de la provincia  de L og ro ño .
Raetifie&cion á la condición 11 del pliego de condiciones á que deben sujetarse los que se presenten como .licitadores á ia subasta del Boletín de Ventas de dicha provincia, anunciada en el Boletín ofidal de la misma, núm. 305, y en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  del 27 áe Junio de 1880.«Condición 11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción ai modelo que se inserta á continuación, acompañando ei documento que acredite la consignación del depósito para licitar, y una certificación de la Administración ecGBÓmica dé la provincia donde el interesado resida, por la ' que se haga constar que el limitador se encuentra matriculado;- como impresor, sin cuyo requisito no serán admitidas.»(Lo demas de la condición undécima conforme se anunció primeramente.)Logroño 1.® de Julio ¿s 4880.»Hi Jefe económico, Luis M. de Robles.
Adm inistración económ ica de la provincia  de Valencia.

Pliego de condiciones económicas bajo las cuales han de subastarse las obras proyectadas para separación y distribución de las dependencias que constituyen la Sección de Caja de la Administración económica de Valencia.
1 / La subasta se efectuaré* previos los correspondiente*' anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia y fijación de edictos en los sitios ae costumbre, el dia 2 de Agosto próximo, á las doce de la mañ&n&, en ú  despacho del i ! Sr. Jefe económico, que presidirá el acto, con asistencia de los ; Jefes de las Secciones & Intervención y Propiedades, Oficial ¡ Letrado y ante Notario público.2 / El tipo máximo pura ia subasta será la cantidad de 8.852 pesetas 27 céntimos á que asciende el presupuesto de las obras,, y serán desechadas k s  proposiciones que excedan de dicha «urna.
3.a Para poder interesarse m  la subasta deberán los licita- dores ingresar en la sucursal áe la Caja ele Depósitos el 5 par 100 aeí tipo de la subasta, y acompañar el resguardo respectivo con los pliegos de proposición. Asimismo presentarán su cédula personal.4.a Las proposiciones serán redactadas eco sujeción al modelo-que &líínal se estampa, y presentadas en pliegos cerrados, cuya cubierta rubricarán fas lidiadores, entregándolos al se-, ñor Presidente, quien dispondrá que se les vaya numerando: una vez entregados los pliegos, no se les podrá retirar bajo ningún modo ni pretexto.:-e 5 / La entrega de pliegos se efectuará en la primera medía hora señalada para el remate, procedíénáose después á su apertura- y lectura por e¡ órden de numeración, fíl actuario tomará nota o el contenido de los mismos, y la publicará en alta voz para s&íikfacción &c los concurrentes.6.a Ei remate «o considerará adjudicado á favor del que hubiese presentado la proposición más ventajosa para la Hacienda, es decir, la que ofrezca mayor baja respecto del tipo; pero bo tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación cié la. Dirección gañera! de Propiedades. No obstante, el rematante quedará en la responsabilidad del compromiso contraído, para ¿o cual se le retendrá Ja fianza provisio

nal, devolviéndose los resguardos de las suyas á los demás li- eit adores.7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se admitirán á los firmantes de ellas las pujas á la llana que crean convenientes hacer durante 10 minutos, siendo preferido el que ofreciese mayores ventajas: en el caso de nuevo empate ó de que no se obtuviese resultado, s& adjudicará el rematé á aquel de los antedichos que con anterioridad hubiese presentad© su pliego de proposición.
8.a Aprobado el remate por la Superioridad, se hará desde luego la oportuna notificación al rematante, quien al términot de ocho dias, contado® desde la notificación, deberá aumentar el-depósito provisional hasta el 4.0 por 400Tdel precio en que se le hubiese adjudicado el servicio, y otorgar la correspondiente escritura de óbligaeion; y si así no lo hiciese ó no cumpliese k s  condiciones estipuladas, ó abandonara el servicio, se rescindirá el contrato á perjuicio suyo, quedando sujeto á las prescripciones del art. 5.° ael Real decreto de 27 áe Febrero de 1852, y al 9.® del mismo en cuanto á la acción que contr a él ha de ejercer la Administración.9.a Terminadas las obras, el Arquitecto Director procederá á un minucioso reconocimiento de todas ellas; y si las hallare ejecutadas con sujeción al presupuesto y pliegos de condiciones aprobados, las dará por recibidas provisionalmente, levantando acta, que firmarán con el Jefe económico y el contratista, y que será remitida á la Dirección general de Propiedades.10. Asimismo ei referido Arquitecto practicará la medición y valoración de las obras hechas, formando en su consecuencia la liquidación final, en la cual no se podrá abonar al contratista más que la obra que realmente hubiese ejebutedo; entendiéndose que esta no excederá de lo incluido en presupuesto, & no ser que la Superioridad hubiese préviamente' autorizado el aumento, y que la partida figurada para imprevistos tampoco será de abono á no ser que él pequeño desarrollo dado á algunos trabajos lo justificase satisfactoriamente. Dicha liquidación gerá sometida á la aprobación del centro directivo ántes citado.41. La .cantidad por que se subastan las obras ne entregará al contratista tan pronto como terminada certifique el Arquitecto que del reconocimiento practicado resulte que re- unen todas las condiciones estipuladas.12. Trascurrido que sea el plazo de garantía que se fije en el pliego de condiciones facultativas, ó ' sea ei de ocho meses desde la. recepción provisional, se practicará por el Arquitecto Director el reconocimiento definitivo rie las obras, extendiéndose el acta correspondiente para que, m  su vista, pueda la Superioridad acordar la devolución de la-fianza. ̂ 4.3. En el caso de faltar el contratista á las condiciones estipuladas, se le exigirá la responsabilidad por la vía de apremio y procedimiento administrativo do que trata el art. 7.° de la ley tía Contabilidad, con entera sujeción á las prescripciones úe la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.14. Será de cuenta del contratista el satisfacer los derechos de otorgamiento de escrituras y el coste de ia inserción de los anuncios de subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , como también el pago de los honorarios del Arquitecto.45. F'.rman parte de este pliego, como si en él estuviesen insertos, el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre de 4852.Valencia 26 de Junio de 4880,==Ei Jefe económico, Joaquín r  Pacheco.
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Modelo de proposición.

El que, suscribe, enterado del presupuesto y pliego de condiciones qu© han de regir en la subasta fxe l a s  obras de reforma de}.os locales ocupados por la Seocio** de Caja de la Administrar >ion económica de esta provincia,,, se obliga á ejecutoriasen la cantidad de (por letra), con. 'sujeción á dichos do-
cume ¿utos, (Fecha y firma.)

Superintendencia de la sminas de azogue 
de Almaden.

No habiéndose insertado con la  debida oportuuidad el 
%’nuncio relativo á la subasta que debía celebrarse el 17 del corriente en. esta Superintendencia, y simultáneamente en Ciudad-Real en la Administración económica, para contratar el sum inistro de hierros y acero para el servicio de estas m inas en el actual año económico, queda sin efecto dicho anuncio.Lo se hace público para conocimiento de las personas 
que se  propusieran interesarse en la subasta.JÜmmden 13 de Julio de 4880.=-Manuel Ruiz Moreno.

Junta diocesa de contruccion y 
preparacion de templos y edificios eclesiasticos

del O bispo de Cartagena.
\En v irtud de lo dispuesto por Real órden del dia 2 del Actual, se ha señalado el dia 42 de Agosto píóximo, á la hora ú&e las once de su mañana, para la adjudicación en publica subasta de las obras de reparación del convento é iglesia de religiosas justinianas de Madre de Dios.de esta ciudad, bajo ei ñipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 

^.443 pesetas 90 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la ^Instrucción publicada con fecha $8 de Mayo de 4877, ante esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto., Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta la cantidad de 408 pesetas en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de £9 
de Agosto de 4876.A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu m ento que acredite haberse verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Murcia 42 de Julio de 4880. =»E1 Presidente de la Junta dio
cesana, el Obispo de Cartagena.

Modelo dé proposición.
D.N .N .,vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicadoóon|fecha 4% del actual, y de las condiciones y requisitos qúe se exigen para la adjudicación dé las obras de reparación del convento é iglesia de religiosas justinianas de Madre de Dios de esta ciudad, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó  mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad~ virtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprométa el proponente á la ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal tendrá efecto el dia £8 del actual, á la una de la tarde, en la sala de rem ates de 3a tercera Gasa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3* la subasta por pliegos cerrados para la construcción de un trozo de 30 metros de alcantarilla general en los terrenos de la huerta titulada de Juan Duque, sita en las afueras de la Puerta d@ Segovia.Los pliegos de condiciones' y demás antecedentes se haHa- rán  de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, de una é cuatro, todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.
Madrid 7 de Julio de 4880.=Por acuerdo del Sr. Secretario, el Oficial mayor, Juan Sanz. —8

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 67 de la ley m unicipal vigente, se hallan expuestas al público en esta Secretaría por espacio de ocho días la, formación de Secciones de los contribuyentes de esta capital, de entre los cuales se hau de sacar á ia suerte 50 asociados que han de componer la Junta municipal para el actual año económico.Madrid 45 de Julio de 4880.=Por ausencia del Sr. Secretario, el Oficial mayor, Juan Sanz. —3

Bajo el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que estarán de manifiesto en la Secretaría de dicha Excma. Corporación todos los iia s  no feriados, de una á cinco de la tarde, se saca á pública subasta la explanación de una calle nueva, de 30 metros de ancho, que desde la de Santa Engracia se dirige al Hipódromo.El remate habrá d& tener efecto el dia 6 del próximo Agosto, i  la una de 3a tarde, en el salón destinado á estos ac- 4os en ia tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución.Madrid 45 de Julio de 48SO,==Por ausencia del Sr. Secretar io , ei Oficial mayor de 3a Secretaría, Juan Sanz. —3

Ayuntamiento de la S. Hv ciudad de Zaragoza.
No habiendo sido citados para el acto de la declaración de Soldados ni para el ingreso en Caja, por ignorarse su paradero, Icn mozos sorteados en esta ciudad en el actual reemplazo Timoteo Tena Muñoz, Dionisio de Gracia, Francisco Gracia Royo, Juan Francisco Amado Escuder Peguero, Miguel Piá Elias y Florentin Oto Colomina, á quienes alcanza responsabilidad para el servicio activo, así como á Vicente Bailo Pico, del reemplazo de 4877, que se halla en igual caso, este A yuntamiento ha acordado en su sesión de 9 del actual llamarles por medio de anuncios en la G a c e t a , Boletín oficial de la provincia 

y  demás periódicos legales, concediéndoles ci plazo dé tffi mes

para su presentación; advirtiéndoles que trascurrido este sin saberlo verificado se procederá á te declarscicn de prófugos.Zaragoza 42 de Julio de4880.=El Presidente, Marcelo G ua- lla r t.= E i Secretario interino, Pedro Yergara.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
TRIBUNAL DE. CUENTAS DEL REINO,.

Secretaría general.—Negociado 2.*
Por el presente, y m  virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama, 
y emplaza por primera vez á D. Eloy de 3a Sierra, Administra
dor-Depositario, y D. José G. Domínguez, Contador, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 45 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar al pliego de reparos ocurridos en e3 
exámen de la cuenta del Tesoro de la provincia de Villaciara, 
isla de Cuba, correspondiente al mes de Enero de 4868; en la 

* inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 40 de Julio de 4880.=M&nueI Tomé. —3
AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Burgos.
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia de San Vicente de la Barquera, 
en la provincia, de Santander, la cual ha de proveerse de con
formidad con lo prevenido por el Real decreto de 42 de Julio 
de 4875, se anuncia de órden del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia del distrito á fin de que los aspirantes á ella pre
senten sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado 
dentro del término de 20 dias, que enípezarán á contarse desde 
la publicación de esta convocatoria.

Búrgos 34 de Mayo de 4880.=E1 Secretario de gobierno, 
José María Liinás dé Andreu.

Palm a d e  Mallorca.
Debiendo proveerse, con arreglo á le prevenido en los a r

tículos 3 /  y siguientes del Real decreto de 42 de Abril de 4877, 
una Escribanía de actuaciones, vacante en el Juzgado de p ri
mera instancia de la Lonja do esta ciudad por defunción del 
que la desempeñaba, se hace sabor al público, en cumplimiento 
de la Real órden de 4.° del corriente mes y por disposición 
del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, á fin de que los 
aspirantes que reúnan las circunstancias prescritas en el a r
tículo 4.* del propio Real decreto presenten sus solicitudes 
documentadas a l  Juez de primera instancia de aquel distrito 
en el término de 20 dias, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Palm a 5 de Julio de 4880.=*Miguel Iso.
JUZGADOS MILITARES.

c a d i z .
D. José de Azcárate y Serrano, Teniente Coronel, Coman

dante de infantería, y Juez fiscal de esta plaza.
Hago saber que por disposición del Excmo, Sr. Capitán ge

neral del distrito , y para la práctica de un acto de justicia en 
expediente de exención que instruyo con motivo de k  inu tili
dad que tiene para el servicio de las armas el soldado Miguel 
Martin Leal, que fué destinado al Ejército de la isla de Cuba, 
se requiere por el presente para que en el preciso término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, de 
donde es natural, se persone ante el Excmo. Sr. Gobernador 
m ilitar de la misma, y manifieste cuál sea su residencia, al 
objeto que ántes se indica; advirtiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para jque conste expido el presente en la plaza de Cádiz 
á 30 de Junio de 4880.=José de Azcárate.

Castellón.
D. Lúeas ¿e Francia y Parajua, Comandante de infantería, 

Fiscal permanente de la plaza de Castellón de la Plana. 
a Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto á Pedro Martínez Arnau, Santiago Domi ego Escrich, 
Manuel Argües Ros, Joaquín Mengod Izquierdo, José Ardid 
Villanueva y Juan Traver Lidó, para que dentro dei término 
de 30 dias desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Teruel y Cas
tellón se presenten en las cárceles nacionales de esta ciudad 
á dar sus descargos en la causa que les instruyo por delito 
contra la forma de Gobierno; advirtiendo que de no presen - 
tarso en el tiempo señalado se seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades á quienes cor
responda la busca y captura y conducción á esta capital en 
calidad de presos de los mencionados sujetos, cuyas señas se 
expresan á continuación.

Castellón 3 de Julio de 4880.«=E1 Fiscal, Lúeas de ^rancia.
Señas.

Pedro Martínez Arnau, álias de la Venta del Peón, de 40 
años de edad,'casado, natural de Alventosa, vecino de Valen
cia, estatura alta, pelo negro, color moreno claro.

Santiago Domingo Escrich, de edad de 44 años, natural y 
vecino de Alventosa, estatura regular, color moreno, abultado

de cejas, barba cerrad*, cargado de aspa?-fes, pelo y b*v*b;. {vi
nosos.

Manuel Argües Ros, alias Esquilador, de 37 años, * 
alta, ojos azules, nariz regular, barba poblada, püo * 
enjuta, color caldo ó be jo.

Joaquín Mengod Izquierdo, áüas Calleja, de edad do 37 
años, estatura regular, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, pelo negro, cara regular, color gane.

José Ardid Villanueva, álias H e r r e te ,  7 ; rdod do 49 años?, 
estatura baja, ojos pardos, nariz regule?, beca r< gu iar; b«rb& 
poblada, pelo negro, cara llena, eolo

Juan Traver Lidó, álias el hijo dri ti o Seronero, de ? dad- 
de 47 años, estatura regular, ojos azulea, nariz regular, osea 
regular, barba lampiña, pelo rojo, cara llens... cr'G.r sano, na su
ral de Artana, partido de Nules, vecino de BcJvors; los tres 
anteriores naturales y vecinos de Valbeua.

G u a d a l a j a r a
D. Emilio R iestra y García, Teniente gaviuado, Alférez 

Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de O*va
rias, núm. 43.

Habiéndose ausentado de esU plaza, el soldado de la cuarta 
compañía de dicho batallen y regimiento Luis Lúeas Zapatero 
Ciava, hijo de Galo y de M artina, natural de Madrid, par
roquia de Santa María, distrito de ja Latín-?., de 47 años de 
edad, oficio cerrajero, estado sol ¿ero, sus señas pelo negro, 
cejas id., ojos pardos, nariz regular, barba Bada, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, 
geñ&s particulares ninguna, á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción comalido en el cuartel de San 
Oárlos en el dia 28 de Junio próximo pasado; usando de las fa 
cultades que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas 
álos Oficiales del Ejército , por ei presente cito , llamo y em
plazo por primer edicto al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención de dicho cuartel, dónele deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, h contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se seguirá H causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Guadalajara 5 de Julio de 4880,~Emilio Riestra.
Madrid

D. Eduardo López Coronado, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito.

Ignorándose el domicilio que tengan m  la actualidad los 
individuos que pertenecieron á la  disuelta brigada-batallón do 
cazadores de Despeñaperros, sargento primero Félix Martínez 
Gainoga; sargento segundo Manuel Lutorre Contreras; c*bt> 
primero Gaepar Hombría Losilla; cabo segundo José Casas 
Rufart, y soldados José Lopes Ruis, José Amar ellos Ribo fia, 
Isidro lia María Espósito, y Podro García García, se les cite, ó 
á cualquiera de su familia en su defecto, para que en el tér
mino de 45 dias, á contar de la publicación, comparezcan de 
siete á una de-los dias no feriados en esta Fiscalía, situada sn 
el segundo piso del cuartel de San Francisco, y entrada por la 
calle del Rosario, con objeto de prestar declaración en causa 
que se instruye en averiguación del paradero do documentos 
pertenecientes á dicha disueita brigada de D; v/.oiíapcrros.

Madrid 4.° de Julio de 4880.«V.ft B .°=L. Cor ,uado—-Por 
mandado del Sr. Fiscal, ei Secretario. Julián Chacón.

Ignorándose el domicilio del Inspector Médico do primera 
clase D. José P&ralló Nogués, retirado en esta Corte, so le cita 
por medio de la G aceta de Madrid para que se presente tan 
luego como llegue á su noticia, de diez á doce de la mañana, m  
esta Fiscalía, sita plaza de Santa Bárbara, 2, bajo izquierda, 
con objeto de prestar declaración en el interrogatorio r emitido 
de Palma de Mallorca.

Madrid 7 de Julio de 4880.=E1 Coronel. Teniente Corone;, 
Fiscal, Manuel V. Concha.

Mahon.

D. José V allsy Castelo, Teniente Coronel. Con a'» danto Fis
cal del primer b Rallón del regimiento infe^t°rie de Tetusn, 
número 47.

Hallándome instruyendo causa contra, el Capitsn que fué 
de infantería D. Tomás Labayen y Bada por el delito de m al
versación de caudales, á todas las Auterids V.s, tente ririles 
como milita? eí, suplico que por cuan t e  mefi .v &tén k ra al
cance procedan á la busca y captura del citado sujeto, y si 
fuese habido lo pongan á mi disposición, pue:. lo tengo 
mandado en auto de esta fecha.

Y p a ra^ u j la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Diario oficial de 
Avisos,

Dada en Mahon á 28 de Junio de 4880.^1; ró V teo. 
Villafranca.

D. Roque Ranz da las Hieras, Cora and roo te graduado, Capi
tán y Fiscal del batallón reserva de V iilafrsnca del Pan&dés, 
número 46.

No habiéndose presentado á su destino el Alférez D. Isidro 
Bautista Sehuar* del expresado batallón, á quien estoy suma
riando en averiguación de las causas que haya motivado la no 
incorporación A su cuerpo después de sufrido un'm es de ar
resto en prisiones militares; ,usando de las facultades que* en 
estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales rM 
Ejército,- por el presente cito, llamo y emplaza por tercer edicto 
al referido Alférez, señalándole ésta Fiscalía, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 40 días, á contar desde la fecha 
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargo»; y e n

:s*
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caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Villafranca 26 de Junio de 1880.=Roque Ranz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l c o y .

D. José Giner y Plá, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad.

Doy íé que en el referido Juzgado y  m i Escribanía so lia 
seguido incidente de pobreza promovido por Miguel y María 
Sala Berra, el cual, seguido por sus trámites regulares, en es
tado se acordó la sentencia siguiente:

«En Ja ciudad de Alcoy, á 2 de Abril de 1880, el Sr. D. Gas
par Mendez Rodríguez, Juez de primera instancia de la misma 
y su partido; habiendo visto estos antes, y

Resultando que en virtud del dictámen del Sr. Promotor 
fiscal, obrante á fojas 480 de estos autos, de fecha 26 de Agosto 
de 1876, en el que entre otras cosas expuso que mientras no 
se dictara sentencia declarando pobres á los menores Miguel 
y María Sala Serra se opondría á toda otra diligencia de cual
quier clase que fuesen, en providencia de 1.* de Setiembre, del 
incidente de pobreza solicitado en el primer otrosí del escrito 
del representante de dichos menores de fecha 2 de Setiembre 
de 1875, obrante á fojas 25, se confirió traslado por término de 
seis dias al Sr. Promotor fiscal:

Resultando que comunicados los autos á este Ministerio, 
los devolvió con escrito de fecha 10 de dicho mes de Setiem
bre, fojas 433, en el que manifiesta no poderse allanar ni opo
ner ¿ la declaración de pobreza que los menores Miguel y Ma
ría Sala Serra tenian solicitada y que formu'ó su entónces 
curador ad Utem D. Paseual Moya Miralles, porque habiendo 
cesado este en el indicado cargo, y por tanto en la representa
ción de los indicados menores, existían tal pretensión, el de
fecto de falta de personalidad, y miéntras no se formulase por 
el padre de los referidos menores la correspondiente demanda 
de pobreza en nombre de estos no podía ni debia cursarse el 
incidente:

Resultando que en providencia de 19 se mandó seguir el 
traslado por igual término de seis dias á los acreedores de 
Antonio Sala Clotet, instruyéndose á este del estado de los 
autos; y para la notificación de Jos acreedores que residiesen 
fuera de este distrito se expidiesen exhortos con los insertos 
necesarios, lo cual se verificó á los Decanos de primera instan
cia de Madrid, Barcelona y Valencia:

Resultando que notificados los acreedores del Sala, aunque 
con dificultad fueron devueltos los exhortos expedidos; y uni
dos á los autos de su referencia, se comunicaron á la parte del 
Procurador D. Ruperto Gisbert, quien en escrito de fecha 20 
de Noviembre último, obrante á fojas 508, en lo principal les 
acusó la rebeldía, y por medio de otrosí solicita que tomando 
los muchos y casi invencibles obstáculos que se presentaban 
para que fuese notificada personalmente á los acreedores del 
Sala la resoluenn que recayese,y por haber quedado disueítas 
algunas de las Sociedades mercantiles que aparecían como 
acreedoras, ya por haber variado de domicilio algunos é ig 
norarse su actual paradero, yo, por otras causales que consta
ban y se desprendían de los mismos autos, se estaba en el caso 
y procedía el que la nulificación á los mismos de la futura 
resolución de acuse de rebeldía ss efectuase por medio de 
edictos que se fijasen en Jos estrados de este Juzgado é inser
ta ra n  en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a ceta  de 
Ma d r id :

Resultando que en previdencia del 21 se accedió á dicha 
petición; y expedidos los correspondientes edictos, se inserta
ron en el Boletín oficial y G ac eta  de Ma d r id , como aparece de 
los testimonios y ejemplar de esta unida á los auto?:

Resultando que trascurrido el término prefijado sin que 
acudiese ó se personase en los autos ninguno de los acreedo
res, se les señalaron los estrados del Juzgado, con quienes se 
han entendido las diligencias practicadas:

Resultando que recibido el incidente á prueba, por la parte 
del Procurador D. Ruperto Gisbert, en nombre del Antonio 
Sala Clotet, como padre y legal administrador de sus hijos Mi
guel y María Bala Berra, se acreditó por sumaria información 
de tres testigos, y certificación con /referencia al libró-padrón 
de riqueza, que estos no poseen bienes de ninguna clase, ni v i
ven de rentas, ni ejercen industria, siendo alimentados, tanto 
los expresados menores como su padre, por el auxilio de k  
madre y abuela política do i último:

Resultando» que concluido el. término de prueba, so confirió 
nuevo traslado >1 Sr. Promotor fiscal, quien en su dictámen de 
fechad.* del corriente se opuso á que se sentenciara el incidente 
por el defecto de nulidad que envolvía la falta de personalidad 
en el demandante, miéntras el legítimo representante de los 
menores no propusiese en forma legal la demanda de pobreza, 
y en auto da 8 se acordó no haber logar á sentenciar el inci
dente miéntras no se subían*;se dicho defecto:

Resultando que en escrito de 11 del actual por el Procura
dor D. Ruperto Gisbert, en nombre del Antonio Sala Cletet, 
como legal administrador de sus hijos menores Miguel y-María 
Sala Serra, se ratificó y reprodujo todo Jo actuado desde la de
manda de pobreza, haciendo propias las diligencias en su virtud 
practicadas; y comunicados nueva mente les autos al Sr. Pro
motor fiscal, en escrito ds 15 y por via de equidad propuso sa 
accediese á lo solicitado por dkho Procurador; y ratificado 
ante este Juzgado el expresado escrito por D. Antonio Sala 
Clotet, en auto de 24 se reformó el de fecha 8 de este mismo 
mes, y se mandaron traer los autos á Ja vista con citación de 
la s  p&rtc-s para sentencia:

Considerando que la justicia daba administrarse gratuita
mente á los pobres; y si bien el caso especial en que se encuen
tran los menores Miguel y María Bala Serra y el padre de

estos Antonio Sala Clotet no está comprendido en ninguno de 
los que taxativamente establece el art. 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil, debe sin embargo considerárseles por analogía 
que viven de un jornal ó salario eventual:

Vistos los artículos 179,180,181,182 y demás concordan
tes de la citada ley;

5. S. por ante mí el Escribano dijo que debia declarar y 
declaraba pobres en sentido legal y al solo efecto de la ins
trucción de la testamentaría de Teresa Serra Vascon á los 
menores hijos de esta Miguel y María Sala Serra, concediéndo
les los beneficios que la ley otorga á loa de su clase, y sin per
juicio de lo que disponen les artículos 198, 199 y 200 d éla  
repet da ley.

Asi por esta su sentencia, que se hará notoria en los estra
dos del J gado é insertará en el Boletín oficial y Gaceta de 
Madrid, lo mandó y firma dicho Sr. Juez, de que yo el Escri
bano doy fó.=Gaspar Mendez.=José Giner y|Pl&.»

Es conforme lo inserto con la sentencia original que obra 
en los autos de que se ha hecho mención, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, libro el 
presente que firmo en Alcoy á 7 de Abril de 1880.=Josó Giner 
y Plá. —P

Alm odóvar del Campo.
D. Federico Montoya y Montoya, Juez municipal del bienio 

anterior en esta ciudad, y hoy accidental do primera instancia 
de la misma y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Federico 
Gualdon y Gallardo, cuya vecindad y residencia se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias comparezca ©n este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se-instruye por estafa en el desempeño-del 
cargo de administrador que fué de la mina denominada La 
■Zarza, sita en el término de Oabezarrubias; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar; y se  en
carga á todos les Sres. Jueces, Autoridades y demás depen
dientes de la policía judicial que proceden á la busca y captu
ra del expresado D. Federico Gualdon y Gallardo, remitién
dolo en su caso á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Almodóvar del Campo áT24 de Abril de 1880.== 
Federico Montoya*=Por su mandado, Bartolomé Ortega.

Avila.
D. José Blasco y Suarez, Juez municipal de esta ciudad de 

Avile, y como tal interino de primera instancia de la misma y 
su partido por defunción del propietario.

Por la presente se llama á las personas que se crean con 
derecho á los efectos que á continuación se expresarán, y que 
en el dia 17 de Febrero del corriente año fueron hallados en 
la casa de Agustín de la Cruz, vecino de esta ciudad, para que 
en término de 15 dias, á contar desde la inserción de la pre 
sente requisitoria, comparezcan á hacerlo saber á este Juzgado 
y á suministrar las noticias convenientes respecto al extremo 
de aquellos, ó el motivo de haberlos dejado ©n la expresada 
casa.

Avila 23 de Abril de 1880.=José Bbsco y  Suarez.=Por su- 
mandado, Lope Perez.

Reseña de efectos.
1.# Una tarjeta con el nombre de Ramón Regüeiferos de 

Rola.
2.° Una comunicación de la Ataderoia del Cuerpo adminis

trativo del Ejército, dirigida por el Intendente Director Don 
Luis Llopis, su fecha en esta capital el 22 de Junio de 1878, ¿ 
D. Ramón Regüeiferos en Madrid, Valvarde, 33, principal, par
ticipándole queáar admitido al exámen de ingreso en dicha 
Academia.

3.* Un diploma del Director del Colegio Católico en Ma
drid á favor ée D. R&mon Regüeiferos y Rola, de exámen en 
Dibujo, con la nota de Sobresaliente.

4.® Un seguidero en el que se lee: Litografía del Sr. D. Ra
món Regüeiferos de Rola, calle Real, núm. 7, principal, Se- 
govia.

5/° Un baúl-maleta de vaqueta y con funda de lona, con 
las iniciales en dicho forro de R. R. R., Madrid.

6.° Otra maleta también de vaqueta, con dos libros y una 
carpeta con varios papeles.

7.* Un saco de noche con maleta, siendo la tela del saco de. 
alfombra con flores encarnad&s.

8.* Un baúl, también con varios papeles insignificantes, la 
mayor parte papóles de actores cómicos.

9.* Una sombrerera de madera, sin t&pa.
40. Una sombrerera de cartón, con un sombrero de corpa 

usado.
11. Un baul-maieta viejo, fin fados ios extremos con p la n 

cha de hierro y contiene varías novelas»
12. Un b&ui-mundo muy viejo, con Upa aunque arr&r icada-, 

con unos pantalones y chaquetas de perca lina, a l parecer para 
trajes da teatro.

13. Otro baúl ó cofre pequeño, muy viejo, formáo de papel 
de color.

14. Un manojo de llaves pequeñas.

Barcelona.-San Beltran.
En virtud de Jo dispuesto por ei Se. D. Jouq’uiu de Erraz- 

quii), Juez de primera instancia 4-ú distrito de Fian Deliran de 
Barcelona, y en méritos do i a criminal sobre tentativa
de robo y hurto contra Antonio Franqueza y Aum&squé y 
José Gómez Carrasco, se Jes haca saber k  •‘ejecutoria .recaída 
sobre los mismos y; que el literal isnor e.a nomo sigue: .

«El infrascrito Relator Secretólo; Car tífico que por k  Sala 
de lo criminal de esta Audiencia se ha dictado la sentencia 
del tenor siguiente, núm, 787;

•Sres. D. Francisco Soler, Presidente. = D . Valero C a m p o s  
D. Eustaquio Ruiz Hita.— Bsreelona 13 de Diciembre de 1878.

En la causa criminal instruida de oficio sobre tentativa de 
robo y hurto contra Antonio Franqueza y Aumasqué, de 15 
años, curtidor, natural de Igualada, y José Gómez Carrasco, de 
12, encuadernador, natural de esta ciudad, y ambos solteros, 
vecinos de esta capital y en libertad,, que ante esta Sala ha 
pendido y pende en consulta de la sentencia dictada en 23 de 
Setiembre último por el Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran, en la que absolvió libremente á los referidos 
Antonio Franqueza y José Gómez por el primero de los expre
sados hechos, sobreseyendo libremente respecto del segundo, 
y declarando de oficio las cestas. En cuya causa ha sido Po
nente el Magistrado Di. Eustaquio Buiz Hita:

Aceptando los fundamentos consignados por el Juez de p ri- 
mera instancia, y además 

Octavo. Resultando que el Fiscal de S. M» y los defensores^ 
de los procesados piden la confirmación de dicha sentencia:

Vista Ja disposición legal citada por el Juez;:
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten

cia consultada, declarando de oficio las costas.
Expídase á su tiempo al mencionado J u e z  el correspondien

te despacho para la notificación personal, debiendo devolverlo* 
debidamente diligenciado..

Y por esta sentencia así lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Francisco Soler ►«Valero Campo.=Por B. Estaquio 
Ruiz Hita, que votó en Sala y no pudo firmar: Francisco Soler.»

Barcelona 13 de Diciembre de 1878.
La sentencia anterior ha sido leída y publicada por el se

ñor Presidente en la audiencia de este dia, de que eertifíeo.=  
Magin Plá y Soler.

La sentencia inserta se notificó en el mismo dia al Fiscal 
de S. M. y al Procurador de los procesados, y  posteriormente se 
ha dictado la providencia del tenor siguiente:

«Sres. Borrajo, Presidente del Tríbun&I.=Campo.==Ruiz 
Hita.=Barce!ona 21 de Diciembre de 1878.=MandalaSala, ha
biendo concluido en el dia de ayer los cinco hábiles siguientes 
á la última notificación sin haber interpuesto ningún recurso, 
se declare firme la sentencia de esta Sala de 18' del actual y 
llévese á efecto.==Rubrieaéo.=Pena.»

Para que conste al expresado Juez y cumpla eon lo man
dado por la Sala, expido y firmo la presente en Barcelona á 24 
de Diciembre, de 1878.—P.O., Magin Pla.=José Pena.»

Y para que pueda tener efecto la notificación acordada, ex
pido el presente que firmo en Barcelona á 15 de Marzo de 1880,=- 
Lorenzo Bosch, Escribano.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Joaquín de Erraz- 
quin, Juez de primera instancia del distrito de San Beltran de 
Barcelona, en méritos de la causa criminal sobre estafa contra 
Garlos Perr&mon y otros, se hace saber su vertencía á los per
judicados Labarthe, Armand Dreyfus, Dufonz, Dufour, Daur 
Amó, Azard, Contentieux, Francisco Belge, Laize. Rolland» 
Humbuzquez, Betlinger, Martineau, Dubois, Pelou M. d’ Ho
tel, A. E. Darmonviile, A. Salomón, Leclerc, J. Jillent, Petu 
Beztin, Pazisot, Alexandre Leiguz, L. Ghevalier,Ft. de d e n te 
lles, Allard, Bizontier, Lauque Duc, L. Denys, M. de Laines* 
A, Dom erque, Gollet, Hotel Golles, Elchan Fréres, Henze Dood, 
Espinazo, P&tuzcan, Dapont, Lamuez, Gadeel, Alexandre A n -  
toneale, Jules Brunel, Miohel Labadie, Vinet Gazzosies,Pottier^ 
Mazue, Desb&is Richard, Banlard, Bl&nchard, Vendée, Durand 
Gonon, Charentier, Doubs, Demherque, Amedée Gaillar, A. 
Gonzelin* Auxonne, J. Bichant, J. Beillart,Oharenton, Battier, 
Jules Franquier, L. Pl&tes, Barbier Cuines, A. Oordier, V in -  
cens Martenod, Docet, Davensfeld, Koppelos C.Esteval, Ambrij» 
Leopol Bocaleríe, y se requiere á los referidos perjudicados pa
ra que, si desean formar parte en causa, comparezcan debida
mente representados en la misma dentro del término de 10 
dias, contaderos desde el presente en la G a c e t a , d e  M a d r i d ; 
haciéndoles presente que de no verificarlo les parará el per
juicio que en derecha haya lugar.

Barcelona 10 de Abril de 1880.=Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Joaquín de Err&zquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Báktr&n.

Por el presente primero y único edicto c ito , llamo y em- 
pjaso á Ildefonso González y Jimenéz, natural y vecina de esta 

r ciudad, que habitó m  la calle del N orte, núm. 23, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de seis di&s 
comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, 
número 12, piso tercero, para hacerla saber la sentencia eje
cutoría recaída en la causa que sobre hurto frustrado se le ha 
seguido; ¿percibiéndola, que de no verificarlo la parará el con
siguiente perjuicio.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de la'policía practiquen diligencias en averigua
ción del paradero de la expresada González, y conseguido la  
pongan en conocimiento de este Jezgado.

Dado en Barcelona á 24 de Abril de 188Q.=Joaquin de Er- 
razquin.^Por mandado de S. S., por ocupación del actuario 
José Jgaaoio Gúell, Plácido Esteva, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de Sau Beltran de esta.ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo & Juan Oamps, cuyo 
segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, para qipe 
dentro del término de nueve días, contados desde el de la in~ 
sercion del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este.Juzgado» sito en la calle Gobernador, núm. 2, piso terce- 

| para responder á los cargos que contra él resultan en causa 
 ̂ qu8 se sigue sobre robo; y en nombre de S, M« el Rey D. Au»
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fonso XII (Q. D. G.) encargo á tedas las. Autoridades y sus 
agentes qua componen la policía judicial procedan á la hosca 
y captura del referido J aan Camps, y do co-cscguiria io dejen 
en estas cárceles á dispesicioa de hú Autoridad.

Dado en Barcelona á S d.» -Mayo da i8tí0.=Joaquín ce Er- 
T&zq&ií;.—Licenciado José Antonio Sandais, Escribano.

Boltaña.
D. Juan Clararía y  Migael, Juca fe  primera instí-ncia del

rartido de Bolteñ&.
Habiendo ejercido D. Luis Calalraveño y Lucena el cargo 

¿a Registrador de la propiedad de este partido y fallecido en 
*6  de Mayo de ¿SIS, y promovidos por parto legítima el cor
respondiente expediente para la devolución de la fianza cons
tituida por el mismo para su desempeño, prévia la publicación 
de los correspondientes -anuncios-con arreglo al art. 306 de la 
ley 'hipotecaria y 880 del reglamento, he acoroado la inser
ción del presente primer anuncio en la «Gaceta-ob Madrid y  
BoUUn oficial de esta ¿provincia, á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna accson que deducir con
trae ! referido Sr. Registrador para que I® verifiquen hasta finar 
los tres años de^su defunción»

. t)ádoeh Bo&aña A83 de Abril de 488®.=Juaa01avería.«PQr 
su»mand^do, G<®3me Pineras.

Cádiz.-San Antonio.
D. Gárlos de Aspe y Vera, Juez de primera instancia del 

distrito* de Saii'AñtoMO’de^ésta capitel • -
Por> la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An~

? drés López y ¿Rodríguez, vecino que fiué deísta ciudad, en la 
calle’de^isabel la CatéMca,¿núm. 49, de estado soltero, de §8 
años, aguadora hijo de Pedro y  Rosa, y  sin instrucción, cuyas 
señas personales sonude estatura mediana; pelo castaño, cejas 
y ejos al pelo,.nariz y-boca regulares y  color trigueño; y cuyo 
actual par adero se ignora, para que comparezca en este Juz
gado dentro d@btérmino de 40 dias, contados desde la publí- 
caekmesi la Gaceta. ds Madri® y Boletín ofie&d de la provin
cias ̂ ¿prestar declaración en causa que se le sigue por robo; 
bajo apercibimiento de «-que en *o tro caso será declarado rebelde 
y le parará el pa^uicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo requiero á todas las Autoridades , tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pata 
que procedan á la busca y captura del mencionado individuo 
y  remisión á este Juzgado. ,

Bada*!* Cádiz á 16 áe Abril de 4880.—Cários de Aspe.= 
JSalvador'íéeAsprer.:. .

Callosa de Ensarria.

D, fosé Estéban ©üilez, Juez do primera instancia de Ca
llosa de Engarrié.

Por la presante se cita, Mamita y emplaza á Antonio Com- 
pañy y Limares, conocido por Atórosio, vecino de Polop, de 
M  años de edad, casado, jornalero, que no ha sido; habido en 
su domicilio al tiempo de su ®it¡tciom y m ignora^suiparade^ 
para que en el término de do dia s, contados desde la pubiiea- 
cien de esta requisitoria en el Bol etín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca an te este ?!uzgado á fin de no
tificarle la sentencia ejecutoria y c umplimiento de la condena 
de dos meses y un dia de arresto xn ayor impuestos por el Tri
bunal superior en la causa contra ei mismo sobre hurto de 
uva; prevenido que le parará el perjui «o  que hubiere lugar por 
su rebeldía si no lo hiciere.

Al misino tiempo se interesa á te >das las Autoridades y 
demás agentes de policía judicial la bu* captura y conduc 
ción (á esta Juzgado, caso de ser habido, -del Antonio Compañy 
y  Limares al fin indicado.

Dada en Gallega de Ensarriá á 19 da . Abril áe 1880.=José 
Estéban Quilez.^Por su mandado, Jáime . Lloret.

 Cangas de Onís.
El Sr. b. Leopoldo Mendez Bálgoma, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á , Tuan Fernandez 

Cauto, natural de Comillas, provincia de Santt mder, para que 
dentro del término do 10 dias, á cantar desde i ?1 siguiente al 
en que se inserte este anuncio en la Gaceta l 'e  Madrid, se 
presente en este Juzgado de primera instancia á de clarar en el 
sumario que instruyo por hurto de una chaqueta á D. Narciso 
González, vecino de ia Riera de Covadosga, en esto término; 
advertido que d© no comparecer le pax’&rá el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y ruego á todas las Auto, tidades, 
así.judiciales como civiles y militares, que precedan á la cap
tura de dicho individuo y ocupación de la referida cha queta, 
poniendo á aquel y esta á disposición de este Juzgado, si .fuese 
habido.

Dada en Cangas de Qiris á88 de Abril de 4880.=*=Leopo Ido 
Méndez Bá3goma.==*Por su mandado, Cláudio del Valí Berna r.

Señas del Juan Fernandez Cauto.

Edad como de 30 á 35 años, alto, grueso, un poco cargado 
de hombros, rubio, barba poblada y rubia, pelo del mismo co
lor, ojos claros, nariz larga, cara ovalada; usaba pantalón re
montado y blusa azu‘, y cubría una boina de este mismo color.

Señas de la ehsqueta.

Paño ablancazado á cuadros, forrada de tartan encarnado, 
en uso mediano.

C a r m o n a .
D. Pedro Gárlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Arias González para quo en el término de echo día?, á contar 
desde la inserción de la presente en la G aceta  db Madr d y en

el Bohtin oficid  de esta provincia, se presente en los estrados 
de este. Juzgarlo con la i cea que lo fué hurtada, en el Real de 
3 a fe da  tíe Múrela m i  Alcor el ©ño próximo pr.sado, y quo se 
halla depositada eu el referido, frutos por pensión, á fin de
que esta puado, ser apreciada y practicarse varias diligencias 
quo están acordadas; apercibiéndole que si no se presenta le 
p&vará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Car mona á 86 de Abril de &880.=Pedro Garlos 
Loy.se]e.=Por mandado de S, S., Licenciado Laureano'Baza.

Casas Ibañez.
I !  José Donoso Coronado, Juez de primera instancia de esta 

v illa ‘de G&sas-íhañez y su partido.
Por el presente edisto-requisitoria cito, llamo y emplazo á 

un tal Dionisio González, vecino de Lucen a, en la provincia |de 
Córdoba, tratante en caballerías; á otro entendido por Santos, 
gitano, que es de esta provincia , y  otro llamado Juan, vecino 
de Madrid, para que en el término de 45 dias, á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
im Madmd , se presenten en esto Juzgado á responder á ios 
cargos'.que loo .resultan en cansa criminal que contra los mis- ; 
mos y-otros ¿os ms hallo' instruyendo sobre robo en cuadrilla 
y despoblado-en el sitio llamado Cuestas del rio Júe&r, tér- ■ 
Jüinoíde Jorquera, el 19 de Agosto último; apercibidos que de . 
33.0 verific&rio se les declarará rebeldes y les parará el per- 
ju icio^cjháya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 1 
é  individúes de la>policía judicial de la Nación procedan á la 
imsea y captura de los expresados tres sujetos* cuyas señas de f 

■( dos,: que han podido adquirirse se anotan á continuación, y si i 
i -pe coEsiguiere la captura, se remitirán á las cárceles de este 

partido, con>ks.seguridades convenientes.
: ■" Dado .en Casas-I bañes á 17 de Abril de 1880.*=José Donoso 
; ';Corona4o.i==*»Por.8U mandado, Agustín Gontreras.

 Señas personales de dos de los sujetos contenidos en la an terio r  
 requisitorio.

Uno de estatura más bion baja que alte, de $ 0  á %% añes,
regulare#íCarnes, color.Maneo, pelo castaño, barba poca, 

^os  pardos,; nariz regular, pintado &© viruelas. -
Y otro alto, colormorono, gitano* con bigote largo y negro, : 

pelo idem¿ ojos gramiles y pardos, narizj regular y como de 
anos-éO años de edad. .

Y  por último, se hace constar que alguno de los procesados 
que se llaman lleva cédula personal á nombre de un tal Ga
briel Argandoña, de Fuentealbi-lla.

D. José Donoso Coronado, Juez de primera instancia de 
este villa y su partido.

Por el presente edicto cito y llamo á Antonio Valero López, 
de esta veeindád, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
GACEfÁbE Madrid, se presenté en este Juzgado para ofrecerle 
la eaú$á quebn^ú dnismb^e instruye á tirtüd de denuncia de 
áú esposa Mari ¿¿Lucía Elorri&ga, contra Avelino García Ce- 
bri&n, sobre violación; pues de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Casas-Ibañez á &3 de Abril de 1880.==José Donoso 
Coronado.=Por su mandado, Agustín Contreras.

Cazalla .
D. Francisco de Paula Mellado, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente se cite, llama y emplaza á Pedro Navarro 

* Cotillo, cuya naturaleza, vecindad y residencia se ignoran, de 
edad de 35 años, estatura mediana, pelo negro, barba regular,

. cara-id., sariz afilada, color claro, y como seña particular se 
 ̂echa hácia atrás cuando anda, presentando el vientre, á con
secuencia'de una lesión que sufriera en la cintura, á fin de que 
se presente en este Juzgado en si término de SO dias, contados 
desde la inserción de ía presente en el Boletín oficial de esta 
provincia, á responder do los c >rgos que le aparecen en causa 
que se instruye por hurto de un jumento; apercibido que de 
no verificarlo le parará el ps; juicio quo hubiere lugar.

Dada en Gazalla á 83 de Abril de 1880.=~Francisco de Pau
la Mellado.*=*Sl Escribano, José Virosta.

Celanova.
D. Alfonso, X II por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su Real nombre D. Ramón Pórtela Viáal, Juez 
de primera instancia de Celanova.

Por la presente hago notorio que la noche des 3 del cor
riente en el pueblo de Carracedo de Milmanda, de la Alcaldía 
de Aeevedo, fué extraído de una cuadra á José Uszoita, ten
dero ambulante y ve-sino de Bobadela, un mulo de seis cuartas 
y media de alzada, color negro, con una estrella blanca en las 
costillas y de valor de unos 1.800 rs.

En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y egentes de policía judicial procedan ó su 
busca, y en caso de ssr habido, le pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo podar se halle.

[ fiada en Ceknova á 15 de Abril de 1880.=*Ramon Pórtela
V ida la  De su man da. .lo, Eií&s Deza Mar quina.

Chiva.

■* D̂  Manuel Auban y Perez de Montagudc, Juez de primera 
instancia de esta villa y m  partido.

Por la presente ■ requisitoria se cita á Ignacia Romero y 
Ruiz, de '15 años de íuiail, natural de C&mporrobles, sin domi
cilio fij.o, f  ar& que dentro de nueve dias se presente en este 
Juzgado á oir ciarte notificación.

1 Al propio tiempo ge e s e ^ a  á los dependientes de la poli.

cía judicial procedan 4 1& captura de dicha Homero y ia pon- 
gau á disposición de este Juzgado.

Dada en Chiva á 84 de Abril da 1880.=Mímuel Aub&n.—Por 
su mandado, Rateel Gómez.Enguera.

D. Miguel Aguilella y Canelles, Juez de primera instaiiote 
de la villa de Ei. güera y su partido.

Por ia presiente requisitoria se cita, ll&tfia y emplaza á Ju
lián Barbaran Fuster, de 16 aíios da edad, soltero, jornalero, 

i de este domicilio, cuy&s señas personales son estatura regular, 
pelo castaño oscuro, nariz y boca regularen ojos pardos y viste 
con arreglo al estilo de esta población, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de 15 días se frésente en la 
sala-audiencia de este Juzgado é. responder de los cargos que 
3e resuUan'«a la causa cdmin l qua contra el mismo me hallo 
sustanciando sobre hurto de leña; apercibido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

¥  al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes que consiituyen la policía judicial procedan á la. 
buaeay captura del referido sujeto, poniéndolo a disposición 
de este Juzgado, cae© de ser habido.

Dada en Enguera á di de Marzo de 18S0.=>Miguel Aguile- 
Ua.?=-Por eu mandado, Luis Almenar.

Estepa.
Por el presente, y -en virtud de providenoia dictada á tes

timonio del infrascrito en causa sobre averiguar la proceden
cia de una yegua baja oscura, dé siete años, seis cuartas y 

} media y -un dedo, herrada en la p&rte superior y externa del 
i muslo derecho, con el que re figura F. S., ocupada por la Guar- 
: dia civil á Antonio Ab^d Guerra, se llama á las personas que 
j  se crean dueñas de dicha caballería para que se presenten con 
: los justificantes necesarios á recogerla y decorar sobre su ex- 
i ira vio.
1 Dado en Estepa á 80 de Abril de 1880.-=V.* B.°=Domm- 

guez.=M&nuel Juárez.

G e ta fe .
D. Víctor Coviaii y Junco, Juez de primera instancia de 

t este partido. ‘
Por la presente réquisitoria se cita, llama y emplaza á Pa

blo Nieto y López, conocido por Pablo Nieto y Brea, natural 
de Aran juez, vecino de Toledo, de 46 años de edad, soltero, 
jornalero, el cual es dé estatura regular, color moreno, pelo 
castaño y barbilampiño, para que en término de nueve dias, á 
contar desde el siguiente á su publicación, comparezca en este 
Juzgado á ampliar su declaración en causa que se le sigue por 
hurto de un gallo y tres pollos; apercibido de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde, parándole en este caso el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares é individuos de la policía judicial, que procedan ¿ la 
busca y captura de dicho sujeto, que 'será puesto á mi dispo
sición tan pronto como fuere habido.

Dada en Getafe  á 81 de Abril de 1880.=Víctor Covian.«= 
Por su mandado, Camilo ¡García. *

D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Juan González Gale&no, hijo de Agustín y Carlota, natural de 
Alba de Tormes, provincia de Salamanca, soltero, confitero, 
comisionado de apremio en la calle del Salitre, núm. 45, cuyo 
actual paradero sa ignora, y cuyas señas personales son: esta
tura corta, pelo castaño, cara larga, nariz aguileña, ojos pardos, 
barba afeitada, color sano; viste cazadora y chaleco ceniciento 
de lanilla, pantalón de paño oscuro y botina de becerro, cami
sa de color, corbata negra, á fin de que en término de nueve 
dias se presente en este Juzgado á prestar una declaración en 
la causa que contra el mismo se sigue por falsedad.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y remisión 
& este Juzgado con las seguridades convenientes al referido 
procesado.

D&da en Getafe á 84. de Abril de 4880.=Víctor Covian.— 
Por su mandado Maximiano Diaz.

Haro.
D. J uan María Martínez, Juez de primera instancia de Haro.
Por ei presente primero y único edicto cito, llamo y em

plazo á Manuel Eiosua y Manzanares, alias Mata, de 46 años, 
viudo, hortelano y vecino de Belorado, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 40 dias, á contar 
desde su inserción en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
esta Juzgado á celebrar un careo acordado en la causa que 
contra el mismo y otros dos se siguen por hurto de cantidadss 
y otros efectos á Casimira Bacaicúa, álias la Navarra; aperci
biéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Haro á 84 de Abril de 4880.=Juan María Martí- 
nez.=Por su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiiuz.

Laguardia.

D. Galo S&nz y Peña, Juez de primera instancia de este 
partido de Laguardia, provincia de Alava.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisca Perez y María Zarranza, de oficio quinquilleras, ve
cinas de Logroño, cuyo paradero ss ignora, á fin de que den
tro del término de 45 dias se presenten en este Juzgado para 
la práctica de una diligencia en causa quo ss las sigue sobre 
hurto de un pavo.

Encargando á los Sres. Jueces y demás Autoridades y agen
tes de policía judicial practiquen cuantas diligencias crean
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necesarias á la busca de dichas sujetas, remitiéndolas, caso de 
ser habidas, á este Juzg&de.

Dada en Laguardia á £8 de Abril da í 880,—Galo Sanz,— 
Per mandado de 8. S., Lorenzo de Ayala.

& a UnSoss.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

la villa de La Union y su partido.
Por la nresenté c ito , llamo y emplazo por término de li> 

ñus  á D. Francisco Moya Mayor, patrón que fué de la es
campavía San Juan-, y prestando servicio en el muelle de Es
combreras la noche dei £3 de Agosto de 1877, p&ra que cooi- 
parezca en este Juzgado & prestar declaración en 3a causa que- 
pende en el mismo sobre aprehensión de contrabando; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Dada en La Union á %% de Abril de 1880.—Rafael Blas- . 
co,—Benito Polo.

L a V e c illa .
D. Ceferino Gamoneda y González del Barreiro, Juez de | 

primera instancia de este partido de La Vecilla. ]
Hago saber que habiendo fallecido en esta capital el Regis

trador da la propiedad del partido de la núsma D. Gregorio 
Diez Gonzalos, se hace público por medio del presente y sexto j 
edicto á los efectos del art. 306 de 3a ley hipotecaria, con o1 - 
jeto da que sus herederos puedan retirar la fianza constitnda 
para el desempaño del cargo, *

Dada en La Vecüla á 4 de Abril de 1880.—Ceferino Gamo- 
neda.—Por mandado de S. S., Leandro Mateo.

i

D. Ceferino Gamoneda y González del Barreiro, Juez dei 
primera instancia de este partido áe La Veeilla.

Hago saber que por medio del presente tercer edicto se 
anuncia el fallecimiento de D. Juan Dalmau y Rabasia, Re
gistrador que fué de 3& propiedad de este partido, en cuippJ - 
miento de lo prevenido en el art. 306 dé la ley hipotecan y 
con el fin de que sus herederos puedan en su dia retirar i a 
fianza constituida para el desempeño del cargo.

Dado en La Vecilla á 5 de Abril de 1880.-=C8ferido Gamo- i 
neda.—Por mandado de S. S., Leandro Mateo. \

L i n a r e s ;
D. Antonio Rafael Abellan, Juez municipal, interino de ] 

primera instancia de esta ciudad. j
Por el presen te cito, llamo y emplazo por término de 30 < 

áias.é Olaya Fernandez Herrossi, de estos vecinos, para que i 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa que contra la misma se 
sigue sobre hurto; apercibida que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. . '

Dado en Linares á £3 de Abril de 1880.—Antonio R. Abe- 
jIam =Por su mandado, Manuel Arantave.

D. Antonio Rafael Abellan, Juez municipal, é interino de 
primera instancia de este partido.

Por el presente se llama á Amalia Martínez Noguera, ve
cina que fué de esta ciudad, para que dentro del término de 
nueve días se presente en este Juzgado á prestar declaración 
en c a u s a  criminal-que se sigue contra Antonio Calzado y con
sortes sobre robo.

Dado en Linares á £4 de Abril de 1880.—Licenciado Anto
nio rt. Abellan.—Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

D. Antonio Rafael Abellan, Juez municipal,interino de pri
mera iustanoia de esta ciudad.

Por el presente cito,-llamo y emplazo por término de SO 
d k s  á D. José López y D. Raimundo Clausells, vecinos de Se
villa, y á D. Eduardo Carrero, que lo es de Valencia, para que 
¿entro de dicho término se presenten en este Juzgado á pres
tar declaración en causa sobre falsedad de documentos para 
ingresar en el servicio militar Bernabé Chalan; apercibido que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado m  Linares á £6 de Abril de 1880. — Licenciado An
tonio R. Abellan.—Por su mandado, Manuel Arantave.

I). Dionisio Sánchez de las Matas, Juez de primera instan
cia de este pérfido*

Hago saber que en la causa que se sigue c-n este Juzgado 
eontra Francisco Barbero Rublo por hurto frustrado de caba
llerías á Francisco Alvarez dc‘ la Vega, natural de Huei ’ga*' 
provincia os León, he mandado librar el presenta á fin de que 
ss ofrezca la causa á dicho perjudicado Francisco Alvarez de 
la Vega por si quiero mostrarse parte en ella, y si acepta ó r e 
nuncia la indemniza clon civil que pueda corresponderle, por 
ignorarse el paradero dsl mhunc.

En su virtud, por providencia del dia £1 del corriente, y 
con el fin do que la causa no Bufra retraso, he mandado se 
publique por medio de los periódicos oficiales Boletín oficial 
á o  £ s ta  p r o v in c ia ,  d e  la d e  L  -:cn y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Lcgros&n á £3 de Abril de 1880.—Dionisio San- 
oh:-'. d e  V í s  M R a s .— P o r  s u  mandado» Eduardo Martínez.

L o s H o y o s
i). Norberto Elviro Domínguez, Juez de primera instancia 

dsl partido de Los Hoyes.
Por la presente requisitoria cite, llamo y emplazo á José 

Peralta y Francisco MLeaor, n ai uvales y vecinos de LosFuiños, 
goRem-, de 19 y 16 años de odoá respectivamente, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de £0 dias, á contar 
dei m  que aparezca inserta la presente en $1 Boletín oficial de

esta  provincia y  Gaceta de M ad rid , comparezcan en este 
Juzg&do con el fin de recibirles indagatoria m  3a cansa que 
me hallo instruyendo contra dichos sujetos por defraudación 
á la Hacienda pública en la introducción de 176 cab eo s de 
ganado cabrío en territorio español; bajo apercibimiento fiue 
¿c no verificarlo Íes parará el perjuicio que haya lugar c'on 
arreglo aloque previene la ley sobre Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, y on nombre de S. M. el Re.y D. Alfon- 
.so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, así 
civiles como militares y agentas de Ja policía judicial, se s ir 
van practicar las oportunas diligencias eri averiguación dei 
paradero de los referidos José Peralta y Francisco Melchor, 
cuyas señas personales y de vestir se ignoran, y caso de ser 
habidos los requieran en legal forma de inmediata compare
cencia en este Tribunal con el fin ya enunciado.

Dado en Los Hoyos á 16 de Abril de 1880.—Ncrberto Elviro 
Domínguez.—Per su mandado, Ciríaco González.

Madrid.—Audiencia.

D. S ©bastían Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Jaez do primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad Don 
Justo de Snsial Chavarri, hijo de D. José y de Doña Josefa, na
tural de la Habana, soltero, diplomático, de £1 años de edad, 
de estatura alta, color moreno, ojos pardos, nariz larga, pelo 
castaño, barba poca, con bigote, y viste chaqué con pantalón y 
c h a le c o  de tricot negro y sombrero de copa con crespón de 
luto/que habitó en Ja calle del Olmo, núm. £6, cuarto tercero, 
después en la del Lobo, casa de huéspedes, pero cuyo número 
se ignora, y últimamente en el barrio de Salamanca, cuya ca
lle y casa se ignora, igualmente, que su actual paradero, á fin 
de que en el preciso término de 15 dias, á contar desde el si
guiente al de la publicación de la presente, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por disparo de arma de fuego.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
encargo á  las Autoridades, tanto civiles como militares del 
Reino, procedan á la busca y captura del referido procesado 
D. Justo Susini, trasladándole, caso de ser habido, ¿ la cárcel 
de Vilia á disposición de dicho mi Juzgado.

Dada en Madrid á 16 de Abril de 4880.=Sebastian Car- 
rasco.—Por mandado da S. S., Pedro Advíncula Villarrabia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, en expediente pro
movido por D. Eduardo Ogado y Corchado, de este domicilio, 
sobre devolución de £5 bonos del Tesoro de la última emisión, 
señalados con los números 494.455 al 479, y cuya carpeta pro
visional que el Banco de España le expidió con el núm. 900 
le ha sido sustraida, se anuncia al público por primera vez 
para que la persona que se crea con derecho á reclamarlos lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio, en conformidad á lo dis
puesto en el reglamento del Banco de España, en donde hoy 
se encuentran dichos’ bonos retenidos á disposición de dicho 
Juzgado; y se advierta que trascurrido dicho plazo sin recla
mación de otra persona se acordará lo que procede sobre la 
entrega de dichos bonos.

Madrid 10 de Julio de 1880.—El actuario, Villarrubia.
X—98

Madrid.—Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito áe Buenavista da esta capital, refrendada del in
frascrito Secretario, se sacan á pública subasta diferentes 
alhajas de plata y muebles, tasados en 881 pesetas; y para su 
remate está señalado el dia £6 del comente, á las diez de su 
mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, situada en el piso 
bajo bajo del Palacio de Justicia.

Madrid £ de Julio ae 1880.—El Secretario, Francisco Fer
nandez de la Torre. —P

M a d r id .  - C e n tr o .
En virtud da providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Con tro de esta capital, autorizada por el Escri
bano D. Sinforiano V ice ate Ravilk, dictada en cumplimiento 
de un exhorto del Juzgado, general y privativo de hienas de 
difuntos do las IaUs Filipinas, procedente de les autos in 
testados del finado D. Manuel López Selva, se cita á Do
ña María Selva, madre de dicho tinado, que se dice ser vecino 
de esta Corte, calle dei Prado, núm, £4, para que dentro del 
término de seis dias comparezca en este Juzgado, sito en la 
planta baja del Priado ríe Justicia, ex-convento de las Salegas, 
á. fin de oir una notificación qua se interesa en el expresada 
exhorto.

Madrid 5 de Abril de 4880.=V.° B.5=B anm evo.=E l actua
rio, Sinforiano Vicente Revilla. —P

Madrid.—Hospicio.

D. Nemesio Longué y Molpeeercs, Magistrado de Audiencia 
d e  f u e ra  de esta Corte y Juez de primera instancia del d is 
trito ¿el Hospicio de h, misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Eulogxa G utiér
rez, que es de estatura alta, buenas carnes, morena y «te unos 
36 años de ©dad, que ha estado sirviendo como asistenta en 
casa de Fermina -Gutiérrez, calle de Hortaleza, núra. 4&6, á 
fin de que en el preciso término da nueve dias se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que contra la 
misma m  instruya por hurto; bajo nrerelb i miento q^e de no 
verificarlo se la declarará rabílele y parará el perjuicio que 
haya lugar,

r AI propio tiempo encargo á todas las Autoridad ££ y s-gen-' 
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de la 
referida fíulogia Gutiérrez; y caso ds ser habida, la pongan á 
mi disposición con Jas seguridades debidas.

Dada en Madrid á £0 de Abril de 1880.*»*Nemesío Longué.»* 
El actuario, Valentín Ballester.

M á la g a .  - A la m e d a

D. Alfonso XII, Rey constitucional de Espgña, yen  su 
nombre D. Eduardo B&z&ga y Gutiérrez, Comendador de la 
Real y distinguida Orden española de Cérlos III, Caballero de 
la americana de Isabel la Católica, y -Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ga
briel Verdejo Portillo, conocido por Seraíín, natural de Ageci- 
ra, vecino de esta ciudad, jornalero, y de años, para que en 
el término de 45 dias se presente en estas cárceles para cum
plir la condena que le ha sido impuesta en causa que ¡se le ha 
seguido sobre lesiones.

Y encargo á los Sres. Jueces, Gobernadores civiles, .Alcal
des, Guardia civil y ¿ todas las personas que constituyen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho rem a
tado remitiéndolo en su caso, per tránsito á mi disposición, 
para que tenga efecto la ejecución, de dicha sentencia.

Dada en Málaga á 18 de Abril de d880.«Edu%rdo> 
ga.«*Por mandado de S. £., Teodoro Diaz de Quintana.

Motilla del Palancar.
D. Francisco de Paula Jornet y Barcal-a, Caballar#-.Ce- 

mandador de la Real Orden de Isabel la Católica y de U  ervil 
de Beneficencia con cruz de‘ segunda clase, Abogado habitual 
del ilustre Colegio de la ciudad de Granada etc;, y Juez de*! 
primera instancia de esta villa y su partido. 1

Por el presente llamo, cito y emplazo á José Ponoe OehanH 
do, natural y vecino de Sedaño, para que en el término de 4 ^  
dias comparezca en este Juzgado para hacerle saber la sen*-*; 
tencia que en causa sobre hurto de leña se ha instruido con- * 
tra  el mismo, y al propio tiempo para citarle y emplazarle* 
para ante la Superioridad; apercibido que si en dich©4érmino»v 
no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y militares yw 
demás individuos de la policía judicial procedan á la captura- 
y remisión á este Juzgado con las seguridades debidas,- pues^ 
así lo tengo acordado en dicha causa.

Dado en Motilla del Palancar á 45 de Abril ie  4880.~Fran- 
cisco de Paula Jornet y Barcal&.=El actuario  Ruperto Mo
reno.

Sevilla.—San Rom an

D. Antonio López Barthe y Requena, Caballero de la Real! 
y distinguida Orden de Qárlos III, y Juez de primera instancia- 
del distrito de San Román en esta ciudad y su partido etc. -

En virtud del presente edicto se anuncia que D. Juan dô  
Castro y Torres, natural y vecino que fué de esta ciudad, fa
lleció en ella á las tres áe la madrugada del § ds Noviembre' 
de 4879, en la calle de las Palomas, núm. £7, sin haber otorgada* 
disposición alguna testamentaria, eA-cmal vivía con su herma- • 
na Doña Francisca, llamándose los padres de ambos, que tam f 
bien han fallecido, D. Rafael de Castro y Doña Dolores T orrea 
y Granado; y en atención á indicarse que el Di, Juan era casa
do con Doña Coral de Ca&irOj y que de su matrimonio con ella- 
ha tenido por hijos á Rafael, Román, Carolina y Gármen da* 
Castro y Castro, pero que se ignora si existen ó no,, y en eL. 
primer caso el punto fij,o de su-residencia, he decretado eneL  
dia de hoy tener por prevenido y provocado el juicio de abin-? 
test&to del expresado D. Juan, con tadas sus incidencias y de-* 
pendencias, y que k/s susodichos Doña Coral de Castro, mu
jer, y los hijos de ambos que quedan mencionados, si vivie-* 
sen, se personen en mi Juzgado por ante el Escribano qu& 
refrenda, y habita en la calle de Harinas, núm. £1; lo cual 
verificarán en el bérmino de 30 días hábiles, á contar desde e l 
siguiente al en q ue tenga logar la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid , y haciéndoseles también saber queso 
encuentra personada en el juicio la Doña Francisca de Castro 
y Torres, com o también que la sustanciacion de las actuacio
nes ss ©ntienrie por ahora con el Ministerio fiscal, en repre
sentación do los ausentes é 'ignorados; y buyo llamamiento 
tiene por objeto además el que en el plazo indicado deduzcan 
los heredemos sus re damaciohes sobre derecho á los bienes que’ 
están intervenidos y han quedado por fallecimiento del Don 
Juan de Castro y Torres.

Y pa*ra la  debida publicación se extiende el presento y otros  
de ig u a l  tenor, que se fijarán unos en lo s s itio s  de co stu m b re  
en e s ta  localidad, y se insertarán otros en los periódicos oficia
les dfd esta  cap ita l y  en la  G a c e ta  de M adrid.

Dado en Sevilla á 48 de Junio d® 4880.== Antonio Lope& 
Barrihe.^El Escribano actuario, Ricardo Rubio. —X

Tolosa.
El Sr. D. Angel Asnero, Juez de primera instancia de esta 

villa ds Tolosa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Epifanía- 

Ir&zusta, vecina que fué de esta villa y cuyo paradera actual 
se ignora, para que dentro del término áo cinco di&s compa
rezca á  este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á con
testar á la demanda que contra ella ha deducido, acompañada 
de los correspondientes documentos, D. Luis Duvás, vecino 
San Sebastian.

Si así lo hace se, la oiráeii justicia, y de contrario st¡se
guirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones 
on estrados, parándola el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 4.a -de Julio d§ 4880,=Angd Asnero.»* 
\ Por su xeandado, Basilio Azesnaa X—400
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NOTICIAS OFICIALES.

V u lc a n o .
SOCIEDAD ANO NIM A

D. Agustín Perez de Lucia v Sánchez, Notarlo áel Gciegio 
territorial y distrito ds esta e i^ a d  de Vakncia, de ella vecino; 
doy fé quii pór D. Vicente pimpló y BAlader, casado, de 48 
años, vecino y del comere $Q esta «Capital, se me exhibe para 
testimoniar la primera 'ce^ia' librada por mí de la escritura 
de constitución de Soledad anónima5 la que á la letra es como 
sigue:

~ «Número 488.—-En la ciudad de Valencia, ú 2 de Julio 
de 4880, ante m\ ’D. Agustín Pérez de Lúcia y Sánchez, Nota
rio del Colegio, territorio y distrito de esta mkma ciudad, de 
ella vecino* y testigos instrumentales que se dirán, compa
recen:

D. Vicente Pasnpló y Bulader, casado, de 42 años, del co
mercio, vecino c.® esta capital, empadronado en ella, calle del 
Embajador Victi, núm. 4, piso segundo, por cédula de 12 de 
Enero último, to jo  talón núm. 47.453.

D. José Martin y Sanchis, casado, deH58 años, del comercio, 
vecino de esta capital, empadronado en ella por  ̂cédula de 27 
de Mamo próximo pasado, bajo talón núm. £4.464.

Y B:. Francirieo Soriano y Andreu, de estado cafauó, de 36 
tóos  de edad, fundidor de hierro, vecino de esta capital, em
padronada exi ella por cédula de 8 áe¡ Noviembre del año últi
mo, bajo mion núm. 8.685.

Reuniendo á mi juicio todos los comparecientes la capaci
dad Jegai necesaria para otorgar la presente escritura de cons
titución Je Sociedad anónima, sin que me conste cosa en con
trarío,'CT icen: que con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, 
tienen <y.onvenido-constituir Sociedad anónima, bajo la deno
minación titulada Yulcano, por lo que otorgan que la forman 
con arreglo á los siguientes

e s t a t u t o s .

TÍTULO PRIMERO.
Wela constitución de la Sociedad, nombre, duración y domicilio.

Articule 1.° Conforme á la indicada ley de 19 de Octubre 
l̂ die 1869. se funda y constituye una Sociedad anónima con el 
*titulo cíe Y‘ideando

Art. 2.® La duración de la Sociedad será da 90 años, á con
star desde el üia en que se publiquen en la Gaceta de Madrid 
cestos estatutos.

Art. 8.* La Sociedad tendrá sn domicilio en esta misma 
ciudad de Valencia, y podrá establecer agencias, sucursales ó 
dependencias en cualquier punto de España ó del extranjero 
-cuando lo crea conveniente para el logro de sus ñnes.

TÍTULO II.
Be las operaciones de la Sociedad.

Art. 4.® La Sociedad se dedicará á la construcción de toda 
; clase de maquinaria, fundición d& hierro para toda especie de 
■/•Aplicaciones, y cuanto sea propio é inherente 4 semejante in
dustria, ad como al comercio que pueda motivar.

TÍTULO III.
i (Del capital social% acciones y fondo de reserva.
(. Art.' 5.® El capital social constará de 500.000 pesetas, divi

dido en 4.000 acciones de 500 pesetas cada una.
Art. 4>.® Las acciones serán nominativas.
Art. 7.° El precio de las acciones se abonará en esta forma: 

el £5 per 400 al tiempo de hacerse @1 pedido de las mismas, y 
♦ el resto, ó sea el 75 por 400 restante, al recibirlas é incautarse 

de ellas.
Art. 8̂ .® T-ada acción que tenga que enajenarse, bien por 

voluntad-dH poseedor, bien por haber fallecido ó por cual
quier otra causa, se tendrá la obligación de ponerlo en co
nocimiento de la Dirección, y esta en el de los demás seño
res accionistas por si Ies conviniese adquirirlas, 4 lo cual 
tendrán derecho en proporción á las que cada uno posea.

Árt./9l® Ei valor de aquellas será convencional, empero el 
poseedor no podrá exigir más cantidad por cada una de ellas 

: que la que haya desembolsado,y el 50 ppr 400 de las utilidades 
1 que la SóciedadJaaya reportado y dejado como aumento de 

 ̂ capital según ehresultado de los balances verificados.
Art. 40. En caso de no convenir el vendedor de Jas accio- 

c-T. íes,<¡0X1, los señores accionistas, tendrá la obligación deenaje- 
|J3 ©rías ¡por medio <le Corredor de número, dando este la prefe- 
■r encía-á los señores que compongan la Dirección en igualdad 
»<d. 3 preeia y circunstancias, quedando el ceden te libre de toda ■ (ri «ponsabílidad.

' TJTCJLO IV.

Be>:U Dirección y Administración de U:Sociedad.
• : Dir8CCiion» gestión y administración de la So

cio dad correrá á cargo de un Director, el cual desempeñará 
toa asi&sftnaciqnesdnherentes y propias del mismo, bien por 
si, (> con el auxilio de los Consejeros, oyendo el dictamen de 
êsto

A. rt 42. Tanto eDDireetor como los 'Consejemos, además de 
oor h iceaoflistao, deben ser nombrados por la junta general la 
mal podará remover ó reparar libremente .en cualquier tiempo 
■A uno> y 4 otros.

Art. 48. ELcargo de Director será retribuido en la forma v 
S Pr,0tf®“ b qU  ̂ deter® in* la ja*** general de accionista®,

sei*  g ra *uito!
p ¿ rd e l ° S o S S  108 A£Unt0S raercantiies y  ne£°eios ¿ r o 

sego sdo. Procurar por todos los medios el fomento del 
íarabajo social y el aumento de utilidades.

fereem. Consultar á los Consejeros para k  resolución y  
S to te  ® s o c i o s  y operaciones en que lo estime conve-

w acnart?' C^ P 3̂  Y hfeer cumplir los acuerdos que se tome ri en las juntas generales da accionistas 
Art. 15. Son atribuciones del Director 
Primero. Asumir Ja gestión de la Sociedad.

«nr Sí?’/ ®  ¥ s Consejeros que emitan su dictámen
por K>ê sto, suscribiéndolo al consultarles algún asunto que lo 
e s t o e  conven ien te . b  ^ U U b U  «■>

Tercero. Nombrar un Administrador y apoderado para el 
desempno de las funciones que tenga á bien confiarle*, otor
gándola a¿ electo poderes generales ó especiales, según los ca
sos los requieran y sean necesarios, revocándolos cuando lo 
crea conveníate. “  *

Cuarto, Nofftbr&r los Jefes dejas secciones ó talleres, quié

nes podrán admitir y despedir á los demás dependientes ú ope
rarios de sus secciones ó talleres respectivos, da acuerdo con el 
Director.

Quinto. Representar á la Sociedad en todos sus asuntos, 
negocios y controversias, &fcí judiciales como extrajudiciales.

Sexto. Convocar 4 junta general de accionistas.
SóV/mo. Presidir sus sesiones, dirigir las discusiones y for

mar las actas.
Art. 46. Son deberes de los Consejeros:
Primero. Velar por los intereses de la Sociedad.
Segundo. Asesorar al Director en cuantos casos y asuntos 

sean consultados por este, emitiendo dictamen por escrito, y 
que suscribirán siempre que así lo recl&mc el Director.

Tercero. Inspeccionar los libros, enterarse de las opera
ciones de la Soeie.lad y tomar notas siempre que lo crean con
veniente.

Art. 47. Serán atribuciones de los Consejeros:
Convocar á juntas generales de accionistas siempre que lo 

crean conveniente y el Director no accediese á ello, las cuales 
presidirá en defecto del Director el Consejero que á ellas asís- 
tiese; mas si ambos Consejeros concurriesen, obtendrá la pre
sidencia el de mayor edad.

TÍTULO V.
De las juntas generales.

Art. 48. Las juntas generales da accionistas serán ordina
rias y extraordinarias.

Las ordinarias se celebrarán todos los años durante los 
meses de Julio y Agosto, y á más tardar en el de Setiembre.

Las extraordinarias tendrán lugar cuando el Director ó los 
Consejeros, de común acuerdo, lo crean necesario y convenien
te para ios intereses sociales.

Art. 49. Las juntas ordinarias, así como las extraordinarias, 
s@ atemperarán á unas mismas condiciones y solemnidades.

A.rt. £0. Las convocaciones, tanto para las juntas generales 
ordinarias, como para las extraordinarias, se harán por medio 
de anuncios que se insertaran en los diarios do esta capital ó 
por medio» de papeletas llevadas ai domicilio de los socios, pu- 
diendo exigir el oportuno recibo al tiempo de sus entregas.

Art. £1. El Director y Consejeros serán nombrados por los 
socios ó accionistas que posean por lo ménos la mitad del ca
pital social.

Art. £8. Si hecha, la convocación no so reuniesen los seño
res accionistas, tenedores por lo ménos la mitad del capital 
social, se hará una segunda convocación en la forma expuesta, 
y se celebrará la junta general sea cual fuera el número de a c
cionistas que concurran, así como el capital que representen, 
y sus acuerdos causarán estado.

 ̂Art. £3. En las juntas generales tendrán voz y voto los ac
cionistas que posean £0 acciones/ teniendo además otro voto 
por cada 40 acciones más, sin que ios votos puedan exceder 
de ocho.

A.rt. £4. Los acuerdos tomados en las juntas generales, asi 
ordinarias como extraordinarias, se extenderán en el libro de 
actas que al efecto se llevará, las cuales se firmarán por el Di
rector ó Consejero que en su caso haya presidido con el accio
nista que haga las veces de Secretario, ei cual será designado 
para hacer cíe tal al abrirse la sesión.

Art. £5. Son atribuciones de las j untas generales de accio
nistas:

Primero. Nombrar y separar libremente per mayoría al 
Director, Consejero ó Consejeros.

Segundo. Determinar e.i número de acciones que deban 
emitirse y  la época en que debe efectuarse.

Tercero. Exminar y aprobar los balances, ó hacer las ad
vertencias y rectificaciones que procedan.

Cuarto, Admitir, discutir y tomar acuerdo sobre cualquier 
proposición que se presente. en los negocies de la Sociedad, y 
hacer las modificaciones oportunas.

Quinto. Fijar ei dividendo repartible de las utilidades li
quidas entre los socios, y la cantidad que debe quedar como 
aumento de capital, caso de que sobre esto último tomen 
acuerdo.

 ̂Sfcxto. Acordar la disolución de la Sociedad ó su continua
ción, no obstante haberse patentizado y constar la pérdida de 
la tercera parte del capital social.

Sétimo. Introducir'las reformas que juzguen convenientes 
en los estatutos sociales.

Octavo. Y fijar la retribución del Director.

TÍTULO VI.

Délos balances.
Art. £6. Los balances generales se formalizarán en fin del 

mes de J unió de cada año.
Art. 27. Serán examinados, aprobados ó modificados por la 

¿unta general de accionistas que se convocara ai efecto de
biendo mediar por lo ménes 45 dias entre la convocación y su 
celebración, estando ene! ínterin los b&lanees de manifiesto 
en la Dirección.

A.rt. £8. De todo balance, aprobado que sea, se remitirán dos 
copias ai Excroo. tír. Gobernador civil de esta provincia y up 
certificado ó testimonio del acta de aprobación para su inser
ción dentro del término legal en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de M a d r id .

TÍTULO VII/

De la distribución de las utilidades.
Aart. £9. La cantidad que deba repartirse entre los accio

nistas se entregará á estos dentro de ios tres meses siguien
tes al dia en que se tome el acuerdo.

TÍTULO VIII.

De la disolución y liquidación de la Sociedad.
Art.80. Se considerará disueiía la Sociedad:
Primero. Por el trascurso del tiempo por que se cons

tituye.
Segundo. Por acuerdo de los accionistas.
Tercero, Y por la pérdida de la tercera parte del capital 

social, é  no ser que todos lo» accionistas acuerden y conven- 
.gan su continuación con el capit&l restante.

Art. 34. La administración y liquidación de lo* n~gecios 
de la Sociedad, una vez ríwaeHa por cualquiera de las o*usas 
arriba expresadas, correrá á cargo del Director y Cansijero 
durante el primer año de su terminación. * * 9 '

Art. 3£. . Si trascurrido el año referido todavía quedaran 
asuntos pendientes, será confiada su gestión ó administración 
á un representante que por mayoría se nombrará aí efecto.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 33. En el primer año de la constitución de esta Socie
dad podrá suprimirse la formalizaron del balance, siempre 
que la Sociedad funcione parte de él, y  no año natural.
^ Art. 34. No podrá introducirse reforma alguna en estos es*

t&tutos y reglamento que no sea acordada en junta general de 
accionistas, y por las dos terceras partes de sus votjs.

Bajo cuyas bases formalizan la presente escritura, que se 
obligan á guardar y cumplir por sí y á nombre de todos los 
accionistas que en adelante fueren de la Sociedad titulada 
Vulcano.

Y yo el Notario advertí á los otorgantes que de esta escri
tura se ha de presentar copia ó testimonio de ella dentro del 
término de 45 dias en la Sección de Fomento del Gobierno civil 
de esta provincia, bajo la pona do no producir acción, y ñxulta 
de 4.850 pesetas; y que'su constitución se feara constar por 
medio de acta notarial, según lo prevenida en la citada ley 
de 49 de Octubre de 4869.

Así lo dicen, otorgan y firman, á quienes dov fé conozco, 
siendo presantes por testigos D. Vicente Lo ois y Vicente, As- 
pirant,} al Notariado, y D. Antonio Payos y Puig, em oleado 
particular, vecinos ambos de esta capital, y sin excepción le
gal para serlo.

Eüterados lós señores otorgantes y testigos del derecho que 
tienen á leer por sí este documento,. )e renunciaron; y verifi
cado por mí íntegramente y en inteligible voz, de su acuerdo 
los primeros &e ratifican, y todos dichos señores aprueban su 
contenido.

De todo lo cual yo el Netm o autorizante doy fó.—Vicente 
Pampió.=José Martin.-»Francisco Soriano. =JBadomero ITo- 
pis.«=Antonio F&yos.*«81 gaaúo.^Agustín Poreii de L ufia .=  
Está rubricado.»

Es primera copia, que concuerda á k  Jeira con su matriz- 
protocolo existente en mi poder, bajo el número ai principio 
sentado, de que doy fó y é qué me remito.

Y para quü coste, y entregar ai D. Vicente Parnpió, la li
bro, signo y firmo en un pliego del sello 4.° y cuatro del 44.°, 
números 45.796 y £.856.390,94 y 92, y £.850.735, en Videncia, 
4  8 ds Julio de 4880.==Signació.“=Agustín Perez de L ú ek .=
Está rubricado.

Lo relacionado é inserto corresponde literalmente con la 
copia exhibida, do que doy fé y a que me remito.

Y para que conste, y entregar al D„ Vicente Pampló, lo l i 
bro en cinco pliegos del sello 40.\ números 502,376, 502.425, 
507.405, 6 y 7, y lo signo y firmo con aprobación del eumen-’ 
dado=24.460=en Valencia á 8 de Julio de 4880.=*Hay un sig- 
no-.=Agustm Perez de Lúek.=»Está rubricado.

ACTA.

Ib Agustín Perez de Lúcia y Sánchez, Notario del Colegio, 
territorio y distrito de esta ciudad de Valencia, de alia vecino* 

Doy fé que en el protocolo de escrituras públicas quV voy 
autorizando en este corriente año, se encuentra el acta de ¡a 
constitución de la Sociedad anónima titulada Vulcanot quo á 1& letra dice así:

«Número 445— En la ciudad da Valencia, á 6 de Julio 
de 4880, reunidos ante mí D. Agustín Perez de Lúcia y Sán
chez, Notario del Colegio, territorio y distrito de emtíi misma 
ciudad, de ella vecino, bajo la presidencia de D. Vicente Pam
pló y Balader, casado, de 42 años, del comercio, vecino de esta 
capital, empadronado en ella por cédula de 42 de Enero úl
timo, bajo talón núm. 47.458.

Los Sres. Doña María Sanchis y Ferrandis, viuda de Don 
Francisco Martin y Alpuente, de ed;-.d de 48 años, del comer
cio, vecina de esta ciudad, empadronada en ella por cédula, 
de 27 de Marzo próximo pasado, bsjo talón núm. 24.465.

D. José Martin y Sanchis, cesado, de 28 años, asimismo 
vecino y del comercio de esta capital, empadronado -a e,.a 
por cédula de 27 del referido Marzo, bajo talón nútn. 24.464.

Y D. Francisco Soriano y Andrcu, casado, de 36 años, fun
didor de hierro, vecino de esta ciudad, empadronado en ella 
por cédula de 8 da Noviembre del sño últim»», b:go talón nú
mero 8.685, socios de la Sociedad anónima titulada Vulcano, 
prévia convocatoria con 24 horas do anticipación, siendo las 
once horas de su mañana, señalada ai tf-cto.

Ei Sr. Presidente ‘manifestó que representando los com
parecientes más de la mitad del capital suckl, estaban en el 
caso de declarar constituida dioim Sociedad, á cuyo efecto se 
procedió á dar lectura á la escritura otorgada auto mí en 2 líe
los comentas, bajo el núra. 438 de órkn ; lo cuai, verificado- 
íntegramente, se acordó por unanimidad deeiarar iegalmenig 
constituida dicha Sociedad, requiricudovuc pú a que éxoonaicKe 
la presente acta; y no habiendo otros as o o tos ue que tratar, 
el Sr. Presidente levantó la sesión, sie ndo la una de su íarde.

Y p«r& que conste, se extionue ¿a presente ocla, que firman 
todos ios señores concurrentes, conmigo ei Notorio,'de todo lo 
cual doy fé.==Vicente Pamp!ó.=Jo3Ó Martin.«=Fráncisco So— 
riano.=»María Sanchis.— Agustin Perez de Lúcia.=»EsJ;á ru
bricado.»

Lo-relacionado é inserto corresponde á la Lira con su ma
triz, existente en mi poder, bajo el nú mero al principio sentado, 
de que doy fé y á que me remito.

Y para que conste, y entregar ai D. Vico ote Pampló/ lo 
libro, signo y firmo en esta pliego del solio 40.°, núm. 507.404 
en Valencia á 8 de Julio ds 4880.—Hay un signo «A ffost'rí 
Perez de Lúcia.

Legalización.—Los infrascritos Notarios del Colegio, terri
torio y distrito- do esta ciudad di Vaiemcií*, de ella vecinos le
galizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden do núes too 
compañero D. Agustín Perez do Lúcia.

Y para que consto, signamos y firmamos Ja presente, se
llada con el de nuestro Colegio, en Vaieoc-a á 9 de Julio uño 
del sello.=H&y un signe.—José Montes.**Hay un signo*» 
Eduardo Ponce. * X —96*

La U nion  y  El F én ix  E spañol.

Balance en 34 de Diciembre de 4879.

ACTIVO. * — Tüe^ _ _
Accionistas........................ .................. . 6.750 000
Fondos colocados..................................................  3^259 664
Cupones y valores amortizados á cobrar  * 85 434 50
r  . ¡ En metálico  40.746 09 i

J * ( En cuenta comente  452.425‘06 1 462.844*45
Cuentas corrientes deudoras.........................  343 S58 63
A g w d M - f ................... ...................................
Placas eu almacén................................................  16 ni® fio
Reaseguros del ramo de incendios h&at» 1888. 8 .88«.98lk
Primas á eobrar del r&mo ds incendios iias-

ta _1 8 8 8 .............      18.17í.67B‘39
Comisiones dei ramo ae marítimos  7 OO0123
Reaseguros del id.. ...................................  U m - S i
Idem del ramo de vida   ...............    AAíVfíS
Siniestros dei id  ! . . . ! ! !  897‘50
Valoraciones de salvamentos, ramo de marí

timos • ............   ̂662*50
Gastos de planteamiento del id ......................45.324 40
Sáldo del ramo de marítimos (España). ........  52658 39
Idem dei id. (París)........................     4.265*45
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Pesetas.

Idem del ramo de vida.....................  4.973-06
Administración central, ramo de incendios.. .  496.013 47

38.7S4.789‘03

PA SIVO .

Capital social..................... •................................. 9'?o2'2n?ai- iFondo de reserva estatutaria.............................  198.8041o
'J%{$evv& para riesgos en curso en fin de 1879,

ra m o  de in ce n d io s  .........................    855.488
Idem id., ramo de marítimos.............................  49-HOd u»
Idem para el ramo de vida.  ..............  Sr
Idem para siniestros, romo de incendios  nó.dvó Jb
Idem id., ramo de marítimos.................... .........  403.100'
Primas cobradas, ramo de. vida.. . .............. a 1 ™
Idem á pagar hasta 1888, ramo de incendios.. %.88¿.J8L 44
Seguros hasta 1888, ramo de incendios............... 18Í ^ poo ™
Dividendos, corriente y atrasados.....................
Cuentas comentes acreedoras............................. -¿¿.«¿i o*
Saldo del ramo de incendios................... 4ab.uio4 1
Administración central, ramo de marítimos

(España).............................................................
Idem id. (París) . . . . . ..........................................  i^ S 4 o
Idem id., ramo de vida  . . d i L
Ganancias y pérdidas   489.636 9o

3a.7«4;789:0S

Madrid 31 de Diciembre de 1879.—E1 Director, G. d’En- 
traigues. X—99

Bolsa de Madrid.

C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 5  d e  J u l i o  d e  
1880, comparada con

la del dia anterior.
k k 'D O S  r i l ^ P ^ ’Or-c

O iaU . Di» 4 5..

t«gi? p^ a *13 pvi m   ... 19‘10-12 1 i?-* 0
4 3*22 1(2-21 

é pla-m, » 19*26 fin cor.;
4 9‘3í fin próx. 

tt íh  tito 4 9‘SÍ ■ 4 9*40 fin próx.
; q  r t. *9*07 49*42 4(2-i0

<v $ b r®' . ■> 4 9*45
ídorn id, exterior a i 8 por 4 00.*............... .  49*55 4 8*75 |

» - ¿  publicad o . 4 9*85 ■ »
pequeño*. 4 9*70 » .

Deaci^ im tsrés d s  § poi
t u e r t a r . . , .... 38*67 38*05-70

W  y do » 38*75
f tr . 38*30 38*27 4(2-70

Soros del Tesoro, amisión da **7° 97 97 0[0
za’Aiiáadts n i s. 96‘úO 07 0(0

Obligaciones del Banco y del te so ro  al
6 por 400, sede in terior..     99*70 99*50-75

m  cantidades pequeñas 99*75 99 80
ídem id., serie a x te r io r ... , .  n, ... - 99*85 »
Idem, del te so ro  sobre producto de

A d u a n a s . . . . . . .  . . . . . . .  » 99 0(9
en cantidades 99 0(0 §9 0[0-98*SO

Obligaciones genéralos ñor ferro-carriles, <«
do 2.000 r e a le o .  39*05 39*05

r no publicado 39 o [0 ?
• plazo. a 89*20 íin cor.

pequeñox. 39 0\0 39*05
¿«otoños del toanac de E sp a ñ a ' 236*50 288 0(0 }
Idem de Ja Sociedad Española de Grédito

Comercial       .............................  4 0*25 »
ldotí& de 12'. Sociedad Tranvía de Estacione»

y Mercados do M adrid. ....................  » »
no publicado. 82 0(0 92 0(0 u.

Obligaciones de la m i s m a .   » *
no publicado. 86 50 85*50 d,

Qiümhím y»ñcílalíi?é «obre p lm m  del fitinas-,

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

4 i^ íu^ v;jív-*c. par. * j! Í Y / & i f . s>*t» *
. * * *1* %p - .

: ® *" par. » Í*sgí?* O-.: 4(4 *
Almería se, ©* par. » M á l a g a . , , . ,  nar. ^
Â i.Ue „ * -*  0 í & Murcia. „, o, B “ » 5 (8 S
S a d a jo s - .^ .  » 1(8 O r é i s © , , . 8 ¡ 8  *
lareelo&a 0*c » *1* Oviedo.

c -  M e a c ia » , * ■ ' 4?4 , ?
t1lfeaOno*bo« F ilm a  M aiLtt 4(4

.., „ , o 1 (4 P am pIon»„.©
S áceres., ,  * * pai'- » F o a to v c d r a , 4(4 »
SádÍ25. .> . t , ,  » 4 i ̂  \ tc itg . par.
S f c r . i a g c m i í , , *  a p a r .  »  ¡  ¿ S a l a m a n c a ,  e . (̂4
S a s te ílc a ,.«. 4,;% j &«, S^ba?rd?¿E- par. •
®»dad«®©aju | í.c-.r&taader^ • *" H"2
&érdob&, • ,  » M8 ^ a .C r ^ i s f  fe . tf> 1

pz?. San t ia g o .* * . par, | *
S i@ acs,io , ,  , 5(8 f ;e g o T ia . , , , .
f a r r o L , * ,^  *?*• :s • f i c v U i a . . » 4 • 4
« t r o a a e . , , e uar. ' S o r i a .* , , , * ,  5(8 5*
§ijo& o par. c - 1 ^arragoA a i , * .4^8
Granada»«* * » 1 Is I f e r u e h 4(8
ia a d a i t j  ara • 4 (2 ffoledo., . , , ,  4 0(6
g a r ó . * 4(8 m í d e l a . , . . 4
g a s lv a , . ,  * o » s ís Valem cia., , .  par. »

' H u e s s s u o 4(4 » ¡v a U ad o lid *, ’ <t4
JáaB .é ,« ,,,«  p ar. V i g o . . . , , , , ,  par. |
Jarea Froa.155 p a r. » -ij V itoria 4(4 |
t a a a  ••< ••« , ' •• * • -1 i Zamora v , „ •  • 4(2 . *

par. i¡ Saragoaec.,,. per. ^
Uaairas4e»i'« par. ,, ú

Bolsas extranjeras.
PABíg 14 m  JULIO» I

i 4 por .409 ex te rio r,*  * á 4 8 4(2.
J 5 por 496 in te r io r . , .« á 47. .

j  por 400 am ori. i a i*  I  »
12 por 409 am ort. ® xt. ü 40 4(2.

©bligacio2t®gs/p» do A* de .la isla  d® € a b a ,,  „ * * á  443*75.

 ̂ 4 00. o « ©» o <» >¿ i» 9» á 84 45.
. Jw4*-,ralKtm’‘^Í6 p o t m . . . i . i . o . 9y i  «»•». ;
:%Q®£®M&áQ3.Ía g lo s o s . • . . * . . . . . . . * • , . •  •  •  i  98- 9(46,  •

f r *

Cambios oficiales sobre plazas estranjeras
Lóadres, -í 90 dias fecba, día., 48*50. 
París, á ocho ciias? vista, ñ*., 5*08

O b se rv a to r io  d e  M a d r id

O b se rv a c io n e s  m e te re o ló g ica s  d e l d ia  1 5  d e  Ju lio  d e  1 8 8 0 .

AO»ai* M ”---------:”̂ - ¡ü
ááaciJ * U «dO *« :¿0 i'9 i * I! f CíhsJ» áüít i -̂ t¿

safiÍBiiatrog, ¿; hGtíhmbk • ^
|  8wfc‘ _ei4o. |  . j

§ de la  m . 706*05 ¡  48*2 . 43*0 m  S. E . Calma, Casi d c ^
9 -de la m . 706*66 U 23 6 49 4 :í 8.. S. O. Brisa Idem .

tid e ld i& * . 706 14 ?!] 30 4 4 9*0 j | $ . . . . . .  B.a ftd„. Nuboso..
8 de la t , .  705*35 H33*ü 49 8 f|S Brisa -Bespejad^-
C de la t ..  705*13 P 30 8 48 3 ¡O. S. O. B.a f e  ;Mem.
0 de la a . . 766*42 |  24*8 45l6 ^O. N. O. Calma, fldeni.

tem peratura máxima del aire, á la sombra», 34 6
ídem mínima de id .   ........ * ...........  * i 5*5

D if e re n c ia . . . , . , , . . .  4 9-i

i f é m p e r i i a í ^ . r r '  d  >„!, á 4*47 c e tro s  39*9
ídem id jo  - t o n  n do exi st a! , . .  59 8.

l a . .. „0, ' 19*9*

Lluvia vti. lm  24 ültinstó- 'fioras m M m ,.. ^0. . »

reo ifM os m á M & i ^ á  
#r§ d  iidod& ®'§mo$fer%G& á l%¿ n% em  ía  m

3$ ^  P m U m m  $¡ í m  15 de Julio 4$ 1SS0.

ALT 0 HA *p ig m p « ,
fe&romé-  ̂ -íliító ' a  BiRSCr ¥UB11a  ^STA®0
c& á 9* |  mar* KSTA©U;

t 1̂ nivel áei grado» cío* ¿«i 4m -4m
' J U6X ©a mi* cestm* áe i»

*feQir©s slia&ls». víante, mH , l

5. Habesiiaa. 760*0 20*2 N. O. „.. Calma . Ce si cub.°, -Tranq.*
   760-7 21 8 N. G . . . Id e m .. C ubierto .. Idem.

Oyiedo   760 2 - 47*5 N .. . . . .  Brisa , Idem   r
Cohma ¡7 h.}. 759*7 4 8*8 E   C alm a. Idem . . . . .  Tranq.*
8dntiago . .  760*2 48*3 N  Idem . .  Idem . . . . .  *
Pontevedra. 76t*0 46‘7 S. O . . .  Id em .. Id em    »

Dporio (7 h.). r 62‘ i 9̂*4 S. O . ..  Viento . M. nuboso. Tranq.*'
Lisboa (7 h.). 767*4 17 6 x> Calma. C ubierto .. ídem.
B ad ajo z ..... m*'ó  2 (2  • S. B risa .. N u b o so ... »

S .F0riu{7 h.). 764*4 18 5 » Calm a. Cubierto . P. agita*
S e v illa .. .. . .  762'8 23*0 S. 0 . . .  idem ..  Id em   »
barita. . . . . .  l&Z'í 25 8 Idem . ídem . . .  T ranq .4
g ra n a d a ..... 764*2 23*8 S. O . . .  Idem ,. Despejado. » '

■Cartagena... 762*5 • 24’4 • N. E . . .  idean... Nuboso.-d * :
Alicante... . .  764 6 28 6 S. E . ..  Brisa . .  Despejado. Llana,
l iu r c ia . . , . . ,  763-3 26*9 N. E . ... Idem . .  Id em   »
Ffelencin*. , .  7627 28-2 S. E . . Calm a. Idem   *
Palma 765 0 27’2 E. . . . .  Brisa. Idem .•........ Tranq¿a
3$rcttH>&&... 762 o 14 5 » Idem ... Ca inoso .. Idem.

fo rae i. . . . . . .  ’lí 9*7 *6 2 S .. „ . . .  Calm a . Despejado, *
Sarago^s,. ,  ̂ i/7‘0 S.-E.,., Brisa .. Idem . ..,. *
d o r i a 7 5 7 ' 8  232 E .. ídem .. ídem . . .  *
burgos   76i*o 233 S . . . . . .  Id em ., .Celajes  . »
Valla dolid ,

75**4 25*5- O. S. O . Id em .. Despejado. »

M a d r i d 760*8 25*8 S. r̂ ; O ídem . Casi despd' a
Escorial.. . . .  763*2 9,2*8 S. O. /C a lm a , Despejado.. »
Cindad-EeAi. 7«4 ‘6 - '2 6  0 O . . .  B risa ,. Idem . . . . , •  a
i i b a c e t e , , 763*7 26-6 • S. E . . .  *' k e a i    » -■

;

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Serun Jos paites recibidos, ayer no llovió en provincia alguníi.

Ayuntamiento constitucional de M adrid

m  1m: p tñ m  reSíUtáds h. AáizúñimrM'Sio* prmtÁp&t d© .M a - 
.$6xos pábL-.5$., i .  fti'£‘v©nc'íOÍ da! Mercado áv. gn-i&o;: f  vigibs g ase rtj 
m  pi»hoí% urb\9.¡*, recMlim ser Ion roclos d i  ios -urtím lm  d® coa» 

; sufft.0 m  «k din ‘i% iji>r ím
Carne d© vaca, -do í 24 ? 28 y  se* >z o *u as¿'.Ki
ídem áe muavsrc,  ̂ 4*08 *iíoí>t 2 t
Idem de cordero, é 4 0 2 placía <i V*ófí íC'^.
? o « te  %.i'3pl'‘r dP 19 rt 29 i* á- ra /áp  /  -t.-. ,v

> ds i- . v. < '■ -v .v i :&)
. s ... i b  .  *” i *-̂r -- libra, |

ík a s í  ¿ 1¿1 áeiiógramo,
füS? d e  d*'*r ; - b r a r .d l?  a  í ’44 p is íe t u r ,  ;• av- ■■•2 í, 0*47 4%

j... .*.:*. ...4 9 U a r í v / * f n» & r7 4  íi-
^•a. y í 4S4 el k!Ío¿ffcj£:G»

dü § á 3*5© ;.a /r ro b c .  s /*‘Cí u  ilbr*.
f  de §*54 ¿ -$*SI ©lAiiicgifr&o»

Asrosj d© 7 á f  ¡xmxm&iA ís*ri? ir, .? -t* $ m
i é'ZQ el Sli6g?-£í^A

Loatej^á.d© ñ* á 7 í« arrobst; s <r s?/ ^
^  0*54 & §*63 el kilógracso.

j pamOo " "
1 •>dc';.:a do 4 /  í S a ¿ l¿ •>•*« i-ola, y a r**; al .ír.d0grem*

Cok, de 04St á 3'87 pespuT U  arvabs. y a 0*C9 -si pn'-yvíanc. '
' Jahoib <55 !s «frobs-:. -S'SO a b /r  . • k

tiAdóerstíííi* 5
fatat&i?, de 4*50 á 4*75 pnacAas is :if rc P-.-. y d'2 e'•• 4 .s. v-*?6 u*. Ub i su

, Te 45*5  ̂ « 46*50- •••» /a  iv . <* 60 t.uüt
y do 4 i ‘< 0 4 U ‘St- si áecáiitro»

vino, de- 6-50 & 40 pesetas.¿& « c b & i á& C5-.l^ cuartiliOj j
4*§6 á 6*93 el deoálitro»
rsürdko, de 7*6© £ 8*$i> petate.̂  © .

precio medie. % 4 3*22 k- <“»< > '3  92 -3 hecí-olitic*.
• precio 0 &‘¿9 ^  f * ^ » ’ > v-75*8

Idem nueva, precio medio, á 4*75 peseta te L n  ri y ¿ 8 ¿5íj el hec- 
tóiitro.

K o t A,r-Reses degolladas m el día de &ysr.— 4 55. ^  C a r n e a  
ros, 394.^Ternerass 73;-^0Yejas, 209;—‘f o ta I í 831.

Su pesoca M ló g ra ^ o s ., $7..O4-4‘:Q0,

mi parte nmifrlá® pwlñ Aimmísimtám 
mm f  Árbürm remUm- ser los productos recauMám m  m$ 

mpü&l m  »l ám £§ sp r  los Hguimtm

:$ m ?os os ssgacracioh . Plsr Cé»f5.|pimT03n»aECAü!»AGioa. ;Píí. @éntow

'■fornáo. , , r   -----  4,678*22 •• Cludad-Re&I   4.836*98'
Sogovia.    2:051*37 , C n r r e o s 33*14

4.044*86 ; ...»«.»;»» 40.44 8*67
Bilbao..   ............  784*6  ̂ i Fábrica deí g a s .^ » . . .  »
Ar»^os   4.138*90 M osteases,   ' 223*50'

alénci a . . . ................   3. «¡ 2 7 m 4
M e d i o d í a . .      -46.54 9*43 . f© m .»»»»e»«» . 4&2-56‘82i

Lo quefir aanncia al púbúco .para su cíd^eciime-at®*
Madrid 4B de Julio de  4380.

A n u n c i o s .

GuIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA IL  AÑO D I 
1880.—Se halla de veBta en k  Impreals. Masio* 

sai,-calle de! Cid, M m. 4, cuarto segundo, -á los pre* 
«ios siguientes:

PESB9AS.

Primera ciase.   80
Segunda id . . . . . . . . . . . , . / . . .  i  &
Tercera id . . . . . . . . , , , . . . .  i  2‘SO

L EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN S I 
l i  de Abril y publicada e n  la Gaceta del 28 de) 
mismo mes- ae 1878.—-Edición oficial. Se halla de 
venta en el-Despacho de libros de la Imprenta Na 
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de «ns pese
ta cada ejemplar.
-------------- 5--------1------------:-----------------------   —---- *

L EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 1 DE; ENE- 
^  ro de 1879.—Edición oficial.— Se vende en el 
Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rea
les cada ejemplar.

L EY DE RECLUTAMIENTO f  lEEMPLAL'O M L  
IJ Ejército.—Edición .oficial.-—Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, num. 4, cuarto segundo, ápeseta cada
eje-molar.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
U  i.As CÓKTBÜ Y  SANCIONADAS POR S. U . E L  R E Y , CORRESPON

DIENTES Á  LA  LEGISLATURA BK 1 $ 7 8 . — E d i d m  o f i Ó o l .—

Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de Tas materias de su referencia. Sü halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

PR O Y E C TO  D E H O S P ITA L  M INERO E N  TR IA N O (SOMORROSTRO).—
Los que deseen tomar parte en el concurso que queda abierto des

de el dia de hoy hasta el 30 de Setiembre para  la presentación de 
píanos y  presupuestos de un hospital para  5 0 camas y  habitaciones 
en el mismo para el Médico, Farmacéutico, dos practicantes y  siete 

-hermanas de la Caridad, y  cuyo costo aproximado sea el de 50.005 pe
setas, pueden presentarlos en ía Secretaría de dicha Comisión, Esta
ción, 4, escritorio.

El diseño, de este hospital deberA estar hecho de m anera que sea 
fácil en cualquier t empo aumentar sus proporciones.

Al autor del mejor p royectóse  le adjudicará un premio de I.OOfr 
pesetas, ó la dirección de Ja construcción del edificio con el 5 por 4 06 
del presupuesto, á opcion del interesfido; y  al que obtenga el segundo 
lugar se Je adjudicará un premio tam bién consistente^ en 500 pesetas.

Para  más informes pueden dirigirse á la Secretaria de dicha Co
misión, —4 01 8

' c

SANTOS DEL DIA .

El Triunfo de la Santa Cruz; Nuestra Señora del Cisment 
y Santa Reinalda, mártir.

Cuarenta ñora* ©n la iglesia de Religiosas de Don Ju an  de Alarcon.

ESPECTÁCULOS,

JA R D IN  D E L  BU EN R E T IR O .— A la s  ocho y  m ed ia .— - 
D écim o co n cierto  p o r la  S o ciedad  -U nion-A rttetioo-M ugieal- 
d ir ig e  el S i \  B re tó n . 

C IR C O D E  P R IC E  (calle  de la s  .In fa n ta s ) ,-~ A -la s ' nueve 
de» la  noche»-- - G ran d e  y v a r ia d a  fh n e io n  de e jem elo .3  
fimnásticoB, acrobáticos y.cómicos,.bajo.la dimoion del Se-» 
ñor Parishta


